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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. ©I B ey  y la Ruma Regañí© (Q. L> G.) 
y áxigneta Real Familia continúan m  a§ta 
Oerte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y  duran
te so m enor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos" sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los trozos 3v° y 4.° de la carretera de 
tercer orden de la de Casas del Campillo á Valencia á 
la de j 'v a á  Alicante, se variarán desde el punto en
que la carretera de Fuente de la Higuera á On- 
teiái y atravesando la aldea de Fontanares, y si- 
gum m lo posible el camino municipal llamado de 

^asando por las Cruces y Morera La Valí, se 
dirigirá á las inmediaciones de Pozo Claro.

Art., 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ob
servarán las prescripciones generales relativas á pía - 
nes, estudio y construcción de las carreteras del Es
tado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos»

YO LA REINA REGENTE
El Mis i s tro de fomento,

iiiüs Pidal-y non.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del ferrocarril Cantábrico la 
concesión.de uno de uso particular y servicio público, 
sin subvención del Estado, que, arrancando de Infles- 
to, en Asturias, termine en Cabezón de la Sal, San
tander.

Art. 2. Las óbrái de este ferrocarril empezáf^U en 
el plazo de tres meses, á contar desde la fecha de la 
concesión; el concesionario quedará obligado á des
arrollarlas de modo que en los dos primeros años se 
construyan por valor de la tercera parte del presu
puesto, y las otras dos partes en los dos años siguien
tes, á fin de que se terminen totalmente y quede abier
to á la explotación en un período de cuatro años, á 
partir de Ja publicación de esta 1 ey¿

Art. 3.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú

blica, con derecho á la expropiación forzosa y á la 
ocupación de los terrenos de dominio público, y su 
concesión se sujetará al proyecto presentado, salvo las 
modificaciones que considere oportunas el Ministerio 
de Fomento, así como también se sujetará igualmente 
su concesión á la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución 
de 24 de Mayo de lb78.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
£ í Ministro ds Fom ento,

Litis Pidal y Alón.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Guadalajara me ha 
presentado D. Enrique Corcuera y Menéndez; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara á D. Laureano Irazazabaly Eche
varría, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S ilvela .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Palencia y 
el Juez de primera instancia de Astudillo, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 31 de Maye -pTÓXimo pasado, D. Yidal 
Ordóñez González, v» c.qo ¿e Iter0 ¿e ¡a Vega, formuló 
ante el J u z f ^ o  de Astudillo demanda en juicio ordina
rio de Kienor cuantía contra su convecino D. Miguel 
Ibáñez Manrique, pidiendo que en su día se condenase 
¿ éste á la en trega de un macho y una muía que le 
fueron embargados en el año de 1894, y que se vendie
ron en pdMica 8„ > ta celebrada en el mencionado
Itero, y en su Gasa C o ^ sistGr' a1’ el dIa h d.e ° de 
1895, comprándolos el d e ^ andant": * de* ena  en* 
tregarlos el demandado, cay* solicitud fundó princi
palmente en que en el año de 1894 J ^ ™ tamiento d? 
Itero de la Vega acordó haeer responsa¡» *e 4§ los h a 

beres que se adeudaban al Farmacéutico titular del 
mismo pueblo, y que éste había reclamado, á los Con
cejales que constituían los Ayuntamientos en los años 
á que correspondían los haberes no satisfechos, entre 
cuyos Concejales se hallaba el demandado D. Miguel 
Ibáñez, y no habiendo éste satisfecho la suma que le 
pertenecía, el Alcalde del repetido pueblo de Itero 
nombró agente ejecutivo para proceder al embargo de 
los bienes de los deudores, resolución que se notificó 
al D. Miguel Ibáñez, habiéndosele embargado, entre 
otros bienes, dos caballerías, macho y muía, las cua
les fueron subastadas en debida forma el día de ante
mano señalado, 1.° de Enero de 1895, adjudicándose, 
en unión de otros bienes, por las dos terceras partes de 
la tasación, al actor Ordóñez González, á quien aun no 
había entregado el demandante las caballerías a lu 
didas:

Que admitida la extractada demanda, evacuada la 
contestación por la parte demandada, y estando el 
pleito en período de prueba, el Gobernador de la pro
vincia, á quien D. Miguel Ibáñez Manrique había acu - 
dido solicitando de su autoridad requiriese de inhibi
ción al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose: en que el origen del ex
pediente no era otro sino una providencia del Gobier
no de la provincia, dictada á virtud de Jas faculta
des que le confiere el art. 181 de la ley Municipal; en 
que declarados responsables D. Miguel Ibáñez Manri
que y otros Concejales de Itero de la Vega al pago de 
lo adeudado al Farmacéutico titular, y seguidos á este 
efecto los procedimientos de apremio, los cuales fue
ron suspendidos por el Gobierno de la provincia en 3 de 
Abril de 1895, y reanudados luego por disposición de la 
misma Autoridad, era por demás evidente que á la Ad
ministración correspondía entender, ya en la vía guber
nativa, ya en la contenciosa, acerca de los incidentes 
surgidos en el asunto, mediante á que con posteriori
dad á la suspensión tuvo lugar un hecho que debió des. 
conocerse al dictarse las providencias mandando re 
anudar los procedimientos, ó sea el pago de todo lo 
adeudado al Farmacéutico y el ingreso de mayor suma 
que la declarada como alcance por parte de los ejecu
tados, y de la que se apropió el depositario Ordóñez, 
pretendiendo, después de instar del Gobierno de la 
provincia la prosecución de las actuaciones para que 
se le entregaran el macho y  la muía embargados á 
D. Miguel Ibáñez Manrique, y de haberse deferido á 
esta pretensión, deducir la misma petición ante el Juz
gado por medio de demanda enjuicio de menor cuan
tía, tendiendo á conseguir con dicha demanda lo m is
mo que ya está resuelto por la Autoridad administra
tiva correspondiente; en que si bien era cierto que el 
expediente de apremio debía terminar con la venta de 
bienes é ingreso de su importe en la Caja municipal* 
responsable del descubierto á favor del Facultativo, 
*effc un hecho justificado, con la certificación de la A l
caldía que no había sucedido así, siendo u d u  confir
mación de tal aserto las providencias dictadas por el 
Gobierno de la provincia y la de la. Alcaldía, e n  la qué 
consultaba á dicha Autoridad acerca de la  línea de  ̂
conducta que había de seguir, por enante, que ^  JaS 
liquidaciones practicadas resultaba que, rtep0£itario 
Ordóñez había percibido mayores f.Aa¿es que las
que tenía derecho á cobrar, y este y _  v“
una liquidación que habrá '  " - extremo reclam an.
Autoridad que exoé#* , ue examinar y aprobar la 

. ̂  * -~1' el, mandamiento de embargo,
pasan ^  gu ylg{aj ]os antecedentes á los Tribuna
les si existiesen motivos para  suponer la perpetración
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de un delito; en que de seguir conociendo el Juzgado 
de la demanda producida, se dividiría la continencia 
de la ' um  y vendría á-resu ltar que dos Autoridades 
de índole diferente, la judicial y la adm inistrativa, co
nocí* r á la vez de un mismo asunto, que por su n a tu 
raleza era privativo de la segunda, conforme á las 
dispi .• -dones que más adelante se citaban, y á cuya 
juris o ción se había sometido el mismo dem andante, 
insta neo hi prosecución del procedimiento ejecutivo de 
aprm* y la entrega de los efectos, á cuyo prim er ex- 
trem . A ñ rió e l Gobierno de la  provincia; y en que 
apa» «i lo de los antecedentes que el depositario Or- 
dóñ /  ->bró m ayores sumas que las que im portaba la 
deuA* que el Ayuntam iento tenía con el F arm acéu ti
co, se imponía una liquidación que, como parte in te
g ran te  del expediente ejecutivo, había de llevar á efec
to el agente ejecutivo y aprobar la Autoridad que or
denó d apremio, á la cual el art. 83 de la instrucción 
face te para imponer los correctivos que se designan 
en eí 81; citaba el Gobernador los artículos 132, 180 y 
181 d? la ley Municipal, los 1.°, 5.° y 56 de la in struc
ción ¡le 12 de Mayo de 1888» el 27 de la ley P rovincial, 
el 286 de la del Poder judicial, el 116 de la de Enjui
cian-; ion tr> civil y los 2 d y 15 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Q - sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
juris * odóü, alegando: que las disposiciones legales c i
tada- on el requerim iento carecen de aplicación al 
caso be que se trataba, toda vez que con la demanda 
promovida no se tendía á determ inar cosa alguna res
pecte; al carácter de las responsabilidades en que in • 
curran  los Concejales en el desempeño de su cargo 
por ios actos ú  omisiones dignas de corrección, ni á 
la  Autoridad á quien compete la exacción de esas res
ponsabilidades, ni tampoco al procedimiento á que debe 
ajustarse su exacción, sino que de lo que se tra tab a  era 
de hacer efectivo un contrato celebrado con las debi
das formalidades, y en virtud del que al actor le fu e 
ron adjudicadas las dos caballerías que reclam a; que 
no era en especial aplicable el art. l.° de la in stru c
ción no 12 de Mayo de 1888, porque si bien con arreglo 
á su texto la Administración es com petente para cono
cer y resolver sobre todas las incidencias de aprem io, 
era preciso tener en cuenta que el procedimiento de 
apremio seguido contra el demandado D. Miguel Ibá- 
ñez i nuninó con la subasta de los bienes em bargados 
y el r greso de su importe en la Caja municipal, siendo 
la  r» crida subasta firme por no haberse entablado 
recu ; alguno contra ella; qua aun cuando así nc 
fuera. y aun en la hipótesis de que se entendiera que 
tal p. icedimiento no había term inado, era claro que 
tammmo tendría aplicación el citado artículo de la i. s- 
truemón, en razón á que la demanda estaba entablada 
por pmvona ajena al procedimiento de apremio, y era 
de r  tole civil, puesto que se dirigía á obtener una 
decía* ación de derechos de esta naturaleza, sin que en 
modo alguno pudiera reputarse como incidencia del 
procedimiento referido; que en el oficio inhibitorio no 
se tenía en cuenta, como se debía, el doble carácter 
que reunía el dem andante de depositario de los bienes 
embargados al demandado y de rem atante de los mis 
mos bienes, y de ahí el que se refundiesen los derechos 
y  las formalidades que en uno y otro concepto le co 
rrespondían, y  que siendo, por lo tanto, la cuestión 
planteada puram ente civil, como nacida de un contrato 
de com praventa, era obvio que ia  Administración no 
tenía atribución ninguna para arrogarse el conoci
miento del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. l.°  de la instrucción de 12 de Mayo 
ae 1888, hecha extensiva en su aplicación á la Hacien
da m unicipal, que dice: «Los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la cobranza 
de los descubiertos líquidos á favor de la H acienda p ú 
blica ó entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos, son puram ente adm inistra
tivos, y so seguirán por la vía de aprem io, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver sobre todas las incidencias 
de apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan 
admitir demanda a lguna, á menos que se justifique 
haberse agotado la  vía gubernativa y que la  Adminis
tración ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria»:

Visto el apartado letra O del a rt. 5.° de dicha ins
trucción, según el cual, «son responsables los Ayun
tam ientos por todos los débitos que les resulten liqui
dados ó, favor de la Hacienda pública, y los individuos 
de aquellas Corporaciones cuando el débito ó respon

sabilidad que se le exija proceda de actos ú  omisiones 
m  el desempeño de su cargo»:

Visto el art. 21 de la instrucción que viene citándo
se, el cual, en su apartado 12, al tra ta r  de la venta de 
ios bienes em bargados, determ ina que «su producto 
sn todo caso pasará á poder del depositario de los efec
tos embargados, el cual lo entregará , deducidos los 
gastos que justifique con la oportuna cuenta al A gen
te, y éste lo aplicará á cubrir el principal, los recargos 
y las costas, entregando al dueño el sobrante, si lo h u 
biere»:

Visto el art. 181 de la ley Municipal, que dice: «La- 
responsabilidad será exigible á los Concejales ante la 
Administración ó ante ios Tribunales, según la n a tu 
raleza de la  acción ú omisión que la motiva, y sólo 
será extensiva á los Vocales que hubieren tomado p a r
te en ella»:

Considerando:
1.° Que la dem anda que ha dado origen al presen

te conflicto se refiere á hechos sobre los que ha enten
dido, en uso de sus perfectas atribuciones, la Adminis
tración, sin que en el momento actual pueda estimarse 
agotada la vía gubernativa en el asunto:

2.° Que para confirmarse en este aserto, basta sólo 
tener en cuenta el hecho capital de haberse pagado 
todo 3o adeudado por el Municipio al Farm acéutico del 
pueblo de Itero, y haberse ingresado m ayor suma que 
la declarada como alcance por parte de los Concejales 
responsables apremiados, de cuyos fondos, en concep
to de Depositarlo, ha de dar cuenta el que fué asimis
mo rem atante de los bienes em bargados, D. Vidal Or- 
dóñez. y  hoy aparece como dem andante ante los T ri
bunales ordinarios:

3.° Que en tanto no se practique por la Administra
ción, atendido el estado actual del negocio, la oportu
na liquidación por lo que respecta á las consecuencias 
del em bargo y rem ate de que fueron objeto los bienes 
de los Concejales declarados responsables, tanto en 
orden al depositario Ordóñez, como en orden á la re 
lación económica del Municipio con el Farm acéutico 
acreedor, queda incumplido el art. 21 de la instrucción 
citado, y por último, el expediente instruido en su o ri
gen  por el Gobernador de la provincia á virtud de las 
facultades que le confería el art. 181 de la ley Muni
cipal:

4.° Que en tal supuesto, la cuestión planteada por 
el dem andante ante los Tribunales ordinarios no pue
de menos de constituir sino una incidencia del proce
dimiento ejecutivo, cuyo conocimiento no es posible 
sustraer á la jurisdicción adm inistrativa en tanto ésta 
así no lo declare, según lo dispuesto en el a rt. l.°  cita
do de la instrucción de 12 de Mayo de 1888;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
ds Estado en pleno;

En nombre de Mi .Augusto Hijo el R ey D. A lfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Frs&i£eis®o SlSvela.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN TO

REALES DECRETOS

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 1.° 
de Mayo de 1883, á  propuesta del Ministro de Fomento 
y de conformidad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para subastar, por sus respectivos presupuestos de con
tra ta , la  construcción de las obras públicas que com
prende el plan aprobado por Real orden de 9 de Agos
to último.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil no 
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro ae Fomento,

¡Luí® JPM&l y M o b .

Visto el expediente instruido para llevar á efecto la  
expropiación de fincas en térm ino de Bilbao para la 
construcción del ferrocarril de Lá Industrial de Az- 
barren:

Vista la  providencia dictada por el Gobernador ci- 
I vil de la provincia de Vizcaya declarando la  necesidad 
I de la  ocupación de varias fincas, y entre ellas de las

señaladas con los números 4 y 19 de la relación nomi
nal de propietarios, perteneciente la prim era á D. J . 
Vicente Burañona y D. Herm enegildo L laguno, y la  
segunda á la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Por- 
tugalete, concesionaria del ram al de Cantalojas á Ola- 
vea ga:

Vistos los recursos de alzada interpuestos por estos 
propietarios contra, aquella providencia:

Visto ©1 informe del Ingeniero Jefe de la prim era 
División de ferrocarriles; y

Vistos los artículos aplicables al caso presente de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y  
del reglam ento dictado para  su ejecución en 13 de J u 
nio siguiente:

Considerando:
1.° Que las razones aducidas por los recurrentes no 

tienden á dem ostrar que, con arreglo  al replanteo 
aprobado para la traza de esta línea, no sea necesaria 
la ocupación de sus predios, única reclam ación proce
dente.

2.° Que según resulta del informe del Ingeniero 
Jefe de la prim era División de ferrocarriles, la  cons 
trucción de esta linea se llevará á cabo con sujeción al 
único replanteo aprobado debidam ente en 13 de Enero 
de 1899, que, con arreglo  al mismo, se atraviesa la fin
ca de los Sres. Durañona y Llaguno, y que el cruce de 
este ferrocarril con el de Cantalojas áQ laveaga no hay 
posibilidad ele que afecte á los terrenos donde podrá en 
su día establecerse el edificio de la estación de la Ca
silla para  la segunda de estas líneas, que era el funda
mento de la alzada de la Compañía de Bilbao á Portu
gal e te.

3.° Que la suspensión de los efectos de la  Real or
den de 5 de Jimio último recaída en este expediente 
que pretenden los Sres. burañona y Llaguno por h a 
ber interpuesto contra ella recurso contencioso, sólo 
procede en los casos y con los requisitos que señala el 
artículo 100 de la ley de 22 de Junio de 1894;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento y con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar la necesidad de la  ocupación de 
las fincas señaladas con los números 4 y  19 de la re la 
ción nom inal de propietarios formada en término de 
Bilbao para la construcción del ferrocarril de la Indus
tria l á Azbarren, confirmando la  providencia del Go
bernador civil de la  provincia de Vizcaya y  desesti
mando los recursos contra la misma interpuestos por 
la  Compeñía del ferrocarril de Bilbao á Portugalete y 
por los Sres, Durañona y Llaguno.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

fijáis P lá a l y l lo n .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. Julio Salinas Romero contra el 
acuerdo de Ja Diputación de esa provincia nom brando 
á D. José B eltrán para el cargo de Oficial segundo de 
la Contaduría de fondos de dicha Corporación, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dictam en:

«Excrno. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la provisión de una plaza de Oficial segun
do de la Contaduría de fondos de la  Diputación provin - 
cial de Valencia.

Resulta que, celebradas oposiciones para cubrir la  
vacante de dicho empleo, fué propuesto por el T ribu
nal calificador en 20 de Octubre últim o el opositor Don 
Julio Salinas Romero, que obtuvo el núm ero primero, 
pues de los demás opositores sólo fueron aprobados, con 
el núm . 2, D. José Beltrán Díaz; con el 3, D. Jacinto C. 
Catalá, y con el 4, D. Agustín Donderis.

La Comisión provincial en 26 del mismo mes, vista 
la protesta de IX José B eltrán, porque la propuesta h a 
bía sido hecha en form a unipersonal en vez de haber 
formado terna, sin oir acerca de dicha protesta al pro
puesto, acordó ro g a r al Tribunal que formase la  terna  
contra el voto del Vicepresidente, y  el Tribunal, en 30 
del expresado mes, manifestó que, por no haberse re 
unido los cinco Vocales, no pudo tom ar acuerdo.

En 4 de Noviembre la  Diputación confirmó lo aco r
dado por la  Comisión provincial, y  dispuso que el T ri
bunal de las oposiciones deliberara por m ayoría de vo 
tos, si no se reun ían  todos los Vocales. El Tribunal, por
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tres votos contra dos, procedió á formar la terna, y en 
ella se incluyeron, por el orden de su prelación, en los 
lugares primero, segundo y tercero á los qué antes ob- 
íüvierau los números uno, dos y tres, ó sean Salinas, 
Beltrán y Catalá, y  la Diputación provincial en 10 de 
Noviembre nombró á D. José Beltrán, que en la prime
ra votación tuvo 13 votos, en tanto que Salinas 15, y  
en la segunda votación tuvo 17 votos, en tanto que Salinas 15.

De los relacionados acuerdos apeló en 15 del ante
dicho mes D. Julio Salinas Romero, alegando que los 
artículos 7.° y 8.° del reglamento de 9 de Noviembre 
de 1889, aprobado por la Diputación, disponen que se 
proveerán, á propuesta en terna, las plazas de oposi
ciones, y  que mientras la Comisión permanente redac
taba un reglamento especial, el Tribunal se formara 
con el Vicepresidente de la Comisión, tres Diputados y 
el Jefe de la Sección á que correspondiera la vacante; 
estos artículos quedaron derogados por otros acuerdos 
y actas de la Corporación provincial, pues el Tribunal 
de oposiciones formuló propuesta unipersonal en 23 de 
Majo de 1896 para proveer el cargo de Oficial prime
ro, no obstante que aprobó los ejercicios á cinco opo
sitores, y la Comisión nombró al propuesto D. Manuel 
Llopis Lopiña y la Diputación ratificó el nombramien
to; en 25 de Noviembre de 1896 reformó el art. 8.°, dis
poniendo que en vez de los tres Diputados constituye
ran el Tribunal de oposiciones, con el Vicepresidente 
de la Comisión, dos Catedráticos de la Facultad de De
recho, un Abogado y el Contador de los fondos pro
vinciales, y  esta modificación fué aprobada por la Di
putación en 7 de Abril de 1897; en 28 de Junio de 1897 
se convocó para una plaza de Oficial segundo, y el 
Tribunal, compuesto de los nuevos elementos, formó 
propuesta unipersonal á favor de D. Laureno Sánchez, 
cuya propuesta fué aprobada en 30 de Octubre siguien
te por la Comisión provincial y hecho el nombramien
to por la Diputación por acuerdo de 3 de Noviembre 
del mismo año 1897, y  que, en virtud de la autoridad 
de la cosa juzgada, ni el Tribunal ni la Corporación 
podían modificar el derecho declarado del recurrente.

La Dirección general de Administración, en su nota 
fecha 18 del mes actual, propone que debe estimarse 
el recurso de alzada, porque el Tribunal de oposicio
nes consideró que únicamente resultaba apto para el 
empleo D. Julio Salinas, al proponerle por unanimi
dad, singularmente y en forma unipersonal, porque 
loe acuerdos tomados por la Diputación en 25 de No
viembre de 1896, 7 de Abril y 3 de Noviembre de 1897, 
de los cuales obran las correspondientes certificacio
nes en el expediente, modificaron el reglamento, así en 
la composición del Tribunal, como en lo referente á la 
forma de las propuestas, porque los nuevos acuerdos 
mandando formar la propuesta en terna, pugnan con 
los anteriores y perjudican las justas aspiraciones del 
opositor D. Julio Salinas, cuyo mejor derecho fué pro
clamado por el Tribunal de oposiciones, que represen
taba en sus funciones á la Corporación provincial, y 
porque en la terna el apelante fué propuesto en pri
mer lugar:

Vistos los artículos 74 y 87 de la ley Provincial:
Considerando que el nombramiento hecho para cu

brir la vacante de que se trata no puede prevalecer 
por oponerse á la justicia y á la ley, ya porque el Tri
bunal calificador por sí y como Delegado de la Corpo
ración provincial, apreciando en su reconocida com
petencia el resultado de las oposiciones, adjudicó el 
número 1 á D. Julio Salinas, y le propuso dos veces 
como el único acreedor al empleo al hacer á su favor 
la propuesta unipersonal primeramente, y al colocarle 
en el primer lugar de la terna después; ya porque para

nombrar sus em p leaos Diputación debe sujetarse á 
las leyes especiales, y á éstas, á las féglas que
la misma establezca previamente á la provisión, y  
también debe buscar la capacidad y condiciones nece 
sarias en los funcionarios destinados á servicios profe
sionales, atendiendo siempre al mayor mérito, que en 
el presente caso es evidente que quedó propuesto por 
modo arbitrario, al reformar por acuerdos posteriores 
los precedentes que regían á la fecha en que las opo
siciones se celebraron, todo con el deliberado propósi
to de remover ¡0$ obstáculos legales ó trabas que im
pedían la libre acción dé unos cuantos votos para nom
brar al núm. 2, con perjuicio del preferente derecho 
adquirido por el mejor opositor;]  ̂ ^

Opina la Sección:! BBBB 
1|1.0 Qué procede estimar el recurso de alzada, re
vocar los acuerdos apelados y dejar sin efecto el nom
bramiento de D. José Beltrán Díaz para la mencionada plaza.

2.° Que se ordene á la Diputación provincial de Va
lencia que, sin excusa ni pretexto, proceda á proveer 
del nombramiento de Oficial segundo de la Contaduría 
de fondos provinciales á D. Julio Salinas Romero.

3.° Que la resolución que dicte V. E. se publiqué en 
la G aceta db  Madrid y  en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que sirva de regla general en casos 
análogos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1900

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Valencia.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por Marcos López Romero, mozo del alistamiento de 
Canredondo y reemplazo del corriente año, coatra el 
acuerdo de esa Comisión que le declaró soldado, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida] en la forma 
prescrita por la vigente ley, ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto á nombre de López Marcos Ro
mero, mozo procedente del reemplazo de 1899, alista
miento de Canredondo, contra el acuerdo de la Comi
sión mixta de reclutamiento de Guadalajara de 3 de 
Junio último, por el que, revocando él del Ayunta
miento, se le declaró soldado, sin estimar la excepción 
que alegó de ser hijo único, en sentido legal, de padre 
pobre sexagenario, á quien mantiene.

El acuerdo de la referida Comisión mixta se funda 
en la consideración de que los bienes propios del padre 
y el oficio de albañil y carpintero á que se dedica pro
porcionan á aquél medios bastantes para poder sub • 
sistir sin necesidad del auxilio del hijo, teniendo en 
cuenta las condiciones de la localidad y el número de 
individuos que constituyen la familia:

Visto el caso 1.° del art. 87 y regla 6.a del 88 de la 
vigente ley:Considerando que la pobreza de Jenaro López Obra, 
padre del mozo recurrente, resulta plenamente justi
ficada de la información testifical y tasación pericial 
practicadas, y de la certificación del libro de amilla- 
ramientos, que acreditan poseer dichos individuos una 
renta anual de 40 pesetas:

Considerando que en lá apreciación de la pobreza

dé ün sexagenario para nada deben influir las 
utilidades *lue eventualmente obtenga mediante \%
práctica d§ UD o * ™  “ l l  Ĉ aS Utiljd' ^ s impliei- 
tameiiíé ]&£ ha ex cep tu a r  ta ie7  declarar la
regia 6.a del art. é$ el padre sexá|fehari6 léfá  
equiparado 2.1 impedidoy .atm cuando se halle en dispo
sición de trabajar al tiemjx1 hacerse la clasificación 
del mozo interesado;

La Sección opiDa que preee^e revocar el acuerde 
apelado, y declarar soldado comdi cional al mozo Mar
cos López Romero.»

Y habiendo tenido á bien el Rey ( 0 # J  eB
nombre la Reina Regente del Reino, r t>s° lver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás afectos, con 
remisión del expediente. Dios guarde á V. *?•. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1900.

DATO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
f§|de Guadalajara.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

A u torizaciones para el cam bio, adición ó modificaciónde nom bre ó a p e llid o , a c o rd a d a s  & p ro p u esta  d e laD irecc ió n  g e n e r a l de lo s  R e g is tr o s  c iv il  y  de la  p rop ied a d  y  d e l N o ta r ia d o , d u ra n te  e l  añ o  de 1899 .
Febrero 22. A D. Manuel y D. Pablo Fernández 

Castellá, autorización para usar como primer apellida 
los de «Fernández-Figares».

Marzo 1.° A D. Guillermo López y  Rienert, ídem 
para unir dichos apellidos.

Mayo 24. A D. Rafael García y Rodríguez, ídem 
para usar como primer apellido los de «García-Bor
bolla».

Idem id. A D. Antonio, D. Máximo, Doña María 
Emilia, Doña María Adelaida y D. Jesús Cánovas y 
Vallejo; y á Doña María de los Desamparados, Don 
Francisco de Paula y D. José Gonzalo Cánovas y Te
jada, ídem para usar como primer apellido los de «Cá
novas del Castillo.

Junio 29. A Doña Juana Obdulia, D. Nemesio, Don 
Rogelio, D. Ramón y Doña Belén Pérez y Lynn, ídem 
para usar como primer apellido los de «Pérez-Morís».

Julio 19. A D. José Fernández Lorenzo, ídem para 
anteponer él nombre de «Manuel» al de José, y  usar 
como primer apellido el de «Míguez».

Agosto17. A D. Rafael Nacarino y  Ara, ídem para 
usar como primer apellido los de «Naearino-Bravo».

Octubre 3. A D. Emeterio García, ídem para adi
cionar á dicho nombre el de «Félix».

Idem 10. -A D. Luis, Doña María, Doña Manuela y  
D. Rafael Caballero Fernández, ídem para usar come 
primer apellido los de «Caballero de Rodas».

Noviembre 11. A D, Alfonso Sandoval y Moreno, 
ídem para usar como primer apellido los de «Sandoval- 
Harmsen».

Idem 26. A D. Isidoro, D. Benito, D. Leopoldo y 
Doña Carmen Sánchez Alvarez, ídem para usar como 
primer apellido el de «Salgués».

Diciembre 21. A D. Francisco Fernández y Bernal, 
ídem para unir dichos apellidos.

Idem id. A D. Juan García é Inés y á D. José, Doña 
María del Rosario, Doña Filomena, Doña Felisa, D. Ca
yetano y Doña Asunción García y Gallardo, ídem para 
unir los apellidos «García-Inés».

Idem id. A D. Federico, D. Luis y Doña María Ro- 
meu y Roca, ídem para adicionar el apellido «Santasu- 
sana» al de Romea, conservando en segundo término 
el de Roca.  ̂ r

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

R ela c ió n  d e la s  p en s io n es  co n ced id a s  p or é s t e  M in ister io  d u r a n te  la  s e g u n d a  q u in 
ce n a  d e l m es de D ic iem b re  de 1 8 9 9 , y  q u e , con  a r r e g lo  a l  a r tic u lo  a d ic io n a l d e  la
le y  de 2 2  d e J u lio  d e 1891, d eb en  p u b lic a r se en  la  «G a ceta  d e  M adrid» .

Pensión anual
N O M B R E S

(JT16 se Jes señala. 0BSERVAC30NBB
Pesetas.

Antonio Manuel Avellano......... ................................... 182*50 »........  182*50. . . .  * 547‘50 »
Encarnación Corderp Piniella..... ........ ...................... ........ 273*75182*50 »

. . . . .  182*50

N O M B R E S
Pensión anual que se les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

...............  182*50 »
Diego Lorenzo Martínez........................................ »1
Catalina Perelló Guiard..................................... »»
Isabel Blasco Pérez................................................ ________  400 »
Vicente Bernad Valls............... .............. .............. »
Cristóbal Castillo Cabrera.. . . . . . . .  .....................................  182*50
Juan Cardona................................. ....................... »Antonio Destell Albert.................... 182*50Enrique Estruch Mascarell.............  . . . . -----%. .................  182*50 »Manuel Falcón Díaz....................................... .................  182*50 >José Francisco García............... .................  182*50 »Juan González Mata............... ................... ........... 182*50 >Juan González González......... .. ............ .................  182*50 >
José Luna .............. ..................................... ...................  182*50 »Vicente López Echazarreta........... . . . . . .............. »Francisco Mijares Colisa.................................... 1María Alvarez Orbea ................... *................Ramón Casaís D í a z ............... .
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N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

182*50

Doña Soledad Fernández................ .....................................
182*50
400

P

>
María Gutiérrez Pino ........................................................... 182*50 >
Rufina López García.................................. . 182*50 »
Bernardo Méndez Juan....... ................................................ 182*50 »
Nicolás Navarro Palomo............................... .. 18250 »
Ana Josefa Ortega............ ............ . 182*50 P
José Santa Berenguer.. . ........................ 182*50 ' >
Luis Tallada Torres . . ; ................ 182*50 P

Jaime Cervera Varea ............ ......................... 182*50 *
María Castro Mosteiro. ........................ 182*50
Doña Elvira Díaz fsla ........................................................ ■ 625 *
Gabino Dueñas Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 50 »
Pedro Miralíes Miranda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 50 »
Pedro Martínez Casado,., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 50 »

Víctor Maqueda Vázquez *.... * 18* 50 >
María Moreno García., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .»**•**.*. 273-75 >
Jacinto Martín Pérez.......... . . . . . . . , . . . . . 182*50 P

Rafael Mascarell.................. . 547*50 »

Antonia Moreno Serrano.. ................................................... 182*50 1
182*50 >

Francisco Aguilar Lelamas ........................... 182*50 *
Antonio Bandala Jiménez .................................................. ■ 273*75 P
Rafael Salas Salón.................... ......................................... . 182*50 P

182*50 »

Castora Sauz Pérez...................... . . . . . ............................. 1.125 P

Diego Sánchez Navarro....................................................... 182*50 P

Manuel Santana Rodríguez................................................. 182*50 P

Francisco Sebastiá Bar reres................................................. 182*50 ».

María Asunción Tena.................... ..................................... 650 P

Clara Aguado Alonso.............. ................ ............................ 182*50 P

Francisca Azurmendi Arregui ........................................ 18250 P

Saturnino AlviraCasasús................... ............................... 182*50 P

Joaquín Bernabeu Pérez................ ....................... . ; 182*50 *
Josefa Balda E c h a r r a . • 182*50 P

Juan Conde Tarifa........... .................. ............................... 18350 P

José Domingo Piqueras...................................................... 182*50 P

Francisco Gómez Marín....... ................ ............................... 182*50 P

Eustaquio García del Casar............................................ 182*50 P

Martín Gómez Gómez......................................................... 182*50 P

Isidro García Escalona............................................... 182*50 P

Carmen Guiamet Aleu..................................................... 182*50 »

Gumersindo García Barbitas....................................... . 182*50 P

Jorge Ventura Aznar............................ ............ ................... 547 »

Dolores Vallejo Navarro....... .............................................. 1.125 P

Doña Elvira de la Hoz Zufíria.............................................. 1.725 P

Manuela Sódez Guevara................................................... 1.200 »
Consuelo Rubio Torrejón.......................... ........................ 833*33 »
Matilde Abeytúa Domingo.................. ................................ 1.125 I
Felipe Granizo León.................. ........ 833*33 »
Saturnina Ramos Pastor............................ 833*33 P

Brígida Martín Martín....... ......................... ................. 833*33 »
María Venegas Mora ...................... .................................... 638*75 P

María Serrano Monserrat.................................................... 625 P

María Sagarra Cenón........................... ................................ 1.250 »
María Pérez R íos.................................... ....................... 1.125 P

Heliodora Pérez Cruz............................................................. 626*66 P

Juliana López Nogueira................................................... 833*33 P

Mariano Moreno Expósito..................................................... 100 P

Eugenia Artés Rubián.......................................................... 470 P

N O M B R E S

Pensión anual 
que seles señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Isabel Zapatero Sáinz............................................................. 625 *Clara Püyol Zamora............................................................. 470 £
María Mercedes Fabro Cuyar................................................. 825 *
Doña Francisca Valero Boch............................................... 1.100 PIsabel Arrieta Ageo......... ........................................... 1.100 P
María Sandes López............................................................... 62666 P
María Alvarez Martínez......................................................... 940 »
Eladia Rodríguez Garrías...................................................... 375 P
María García Andoaín.. ...........................................„ ........... 2.000 P
Teodoro Ortega Soler............................................................ 208*33 >
Nicolasa Angulo A nda....... ...................*■....*.................. 400
Antonio Óanals Baeh.................................................. . 182*50 >
Juan Díaz Tirado.................................................................. 182*50 P

Matías Gascón Sabio ................................................. 182*50
Faustino García Tuñón................................... ..................... 182*50 P

Francisco Ibañéz Gelos .................. ............. ................... 182*50 P

Cayetano López Vidal.................................... ....................... 182*50 P

Francisco López Tomás........................... ........................... 182*50 P

Antonio Martínez Jiménez.......................... 182*50 P

Antonio Noguera ....................................... 182*50 »
Pedro Rovira Montañés. . . . . ¿. . . . . ;  . . . . . . 182*50 P .
Bartolomé Repá Ruesca ........................... ....................... 182*50 P

Madrid 19 de Enero de 1900. =  Azcárraoa.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les 
ha concedido retiro definitivo á cobrar por la Península durante la segunda quin
cena del mes de Diciembre de 1899, y que, con arreglo al articulo adiciona! de la 
ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

Haber
mensual

CLASES NOMBRES que se
les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Primer Teniente... D. José Rodríguez Pérez......... ......... . 187*50 »
Comandante. . . . . . Tomás Herreros Estefanía. 336 »
Idem...................... Julián Infarzón Avello........... P

Coronel.................. José Morales Montero.............. P
Cabo...................... Luis Cano García .......................... P
Idem...................... Rafael Peralta Ruiz....... . ............. 7*50 »
Capitán................. D. Fernando Rodríguez G il . . . . . . P
Teniente Coronel.. Manuel de Hevia G il.............. .............. 405 P
Capitán................. Mateo Lázaro Vicente...........  ,............. 195 »
Idem....................... Manuel Mon Fernández.. . . . . . P

Comandante......... Manuel Delgado Lamas.. . . . . . ............. 240
Idem ...................... Ramón Ferrer Navarrete.
Idem........ , ............ Juan Fresneda Juan................ ...........  360 P

Capitán . . . . . . . . . . Vicente Olano Rodríguez . .. . . . »
Idem...................... Evaristo Merilles López....... ............. 175 P

Comandante. . . . . . Agustín Andreti Brenet.......... P

Coronel................. Francisco Montero Biedma.. . . ...........  517*50 P

Comandante.... . . . Eduardo Valdés.. ................. . P

Teniente Coronel.. Ricard.o Barber Sanz.. . . . . . . . »
Teniente Coronel... Mariano Lar a Escortín ..  á . . . .............  375 P

Madrid 19 de Enero de 1900.==Azc1rraga.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico.
GRUPO 9—22 DE ENERO DE 1900

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir»* 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos,

Modificación de' la luz d la punta Sttngr&y, 
en la Chesapeake.

(Noíice to Marinen, núm. 238. Wáshinglon, 1899*)
Núm, 41, 1900.—La luz de la punta Stingray, situad® 

á 1 milla al E. de esta punta, en 3a costa W. de la Chesa
peake, y que era poco visible entre sus marcaciones al N. 41* 
E. y al S. 58° E,, ilumina actualmente todo el horizonte.

Cuaderno de faros núm. 5# pág. 204.

CANAL DE LA MANCHA 
Franela. , 

e Modificación de la luz de Fort-Blanc.
(Avis aux Navigateurs, núm. 7/43. París, 1900.)

Núm. 42,1900.—La luz fija, de horizonte verde, de Port- 
Blane, que estaba constituida por un reflector de 0,29 m. de 
abertura, iluminando un sector sin límites precisos, ha sido 
provista de un aparato de 0,15 m. de distancia focal, y no 
ilumina más que un sector de I o de amplitud, cuyo eje está 
dirigido según la marcación de la luz al S. 30° E.

La potencia luminosa es de 1 Cárcel 7/io> y su alcance me
dio de 4,5 miilas.

La altitud de la luz no ha variado.

Cuaderno de taros núm. 2, pág. 124.

MAE MEDITERRÁNEO 
Argelia.

Sectores de iluminación de la luz del malecón Norte 
del puerto de Argel.—Situación de dos boyas luminosas.

(Anís aux Navigateurs, núm. 8/53. París, 1900.)
Núm. 43, 1900.—Según aviso transmitido por el Contra

almirante Servan, Comandante de la Marina en Argelia, la 
luz del malecón N. de Argel, aparece:

Fija blanca: del S. 10° E. al N. 65° 30' W. por el S. y el W .
(124° 30').

Fija verde: del N. 65° 30' W . al N. 40° 30' E. por el N.
(106°).
, Fija blanca: del N. 40° 30' E„ al N. 59° 30' E. por el E.

(80°).  ̂ •: -  i
Oculta: del S. 59® 30' E. al S. 10° E. (49° 30').
La boya luminosa roja con luz verde que señala la pro

longación que se lleva acabo en el malecón del N., se en
cuentra en la intersección del limíte E. del sector verde de la 
luz del malecón N. y del límite N. del sector rojo dé la luz del
malecón S. ' ■ " ' ' .....

Situación aproximada: 36° 46' 4.5" N. por 9® 17' 0" E.
La boya luininosa Coi luz, roja que señalaba la prolonga- 

! ción del malecón S., se encuentra en la intersección del lí
mite W. del sector verde de la luz del malecón N. y del lími
te E. del sector rojo de la luz de la península del Almiran
tazgo.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 102.
Derrotero del Mediterráneo, tomo I, pág. 744.

MAR ADRIATICO 
A u stria -H u n g r ía .

Dato sobre la luz de la isla Galisnik (Lesiua).
(Avis aux Naviganteurs, núm. 319/2.282. París, 1899.)

Núm. 4 4 ,1900.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra austríaco Fantasie, la luz de la isla Galisnik está 
encendida.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 142.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
m a í  d e  c h in a

Taiwan ó Farinosa.
Datos sobre la luz del cabo S. ó Garambi.

■ •* . ’Sefial íle niebla.
(Avis aux Navigateurs, núm. 8/54. París, 1900.)

Núm. 45, 1900.—Según el libro de faros japonés de 1899,

la luz del cabo Sur en el W. y el N. W  de la punta S, W. de 
Formosa, queda oculta por las tierras de la punta en un sec
tor de 52° del S. 80° E. al S. 28° E.

En tiempos de niebla, y en contestación á las señales de 
niebla de un buque, se dispararán en el faro dos cañonazos 
separados por un intérnalo de dos minutos/ cuya señal se re
pite á los ocho minutos si el buque continúa haciendo seña
les de niebla, previstas para los buques en marcha.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 18.
Carta núm. 195 de la sección V.
El Director de Hidrografía, Emilio Luánco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Mahón á la 
de Ciudadela de Menorca (Baleares), bajo el tipo máximo de 
2.455 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Baleares y en las oficinas 
de Correos de Palma de Mallorca, Mahón y Ciudadela de Me
norca, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.® del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Mahón y Ciudadela de Me
norca hasta el día 10 de Febrero, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 15 de Febrero siguiente, á las dos de su tarde- 

 ̂ Madrid 13 de Eneró de 1900.== El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de (proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ......  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ©11* 
por separado la cédiila personal y la carta de pago que aero- 
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —J3
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D ILECCIÓN G E N E R A L  DE CORREOS Y  T E L É G R A F O S

Escalafón de los empleados del Cuerpo de Correos, según la situación de los mismos en 31 de Diciembre último, formado con arreglo á lo dispuesto
en el art. 24 del reglamento de 15 de Febrero de 1898.

D i r e c t o r  g e n e r a l :  I l m o .  S r .  D .  A n t o n i o  H e r n á n d e z  y  L ó p e z .

N Ú M ER O

FECH A DEL NACIM IENTO

NOM BRES
SERVICIO S EN L A  QLASE

OBSERVACIONESDía. Mes. Año. Años. Meses. Días.

Excedente.. . 15 Diciembre *......... I 1835
Jefe de Administración de primera el ase.

Exemo. Sr. D, Federico Bas y Moró....................... ............ . * 1 0 9 2 2

Jefes de Administración de segunda clase.

1 2 1 Enero ................... 1842 D. Alfredo Goicoerrotea y Montoro. 3 2A2 17 Marzo................... 1853 José Primo de Rivera y Wiliams. . . . .  ....... .........................
U

A
>

Jefes de Administración de tercera clase.

»

l 1 1 Diciembre.. . . . . . . 1836 D, Antonio Corona Blasco........................... ........... ..................... 1 K 19
4

%
2 24 Julio 1837 Jesús de Andrés Sánchez.........................................................

w
6

F%

Jefe de Administración de cuarta dase.

w

1 25 Agosto......... 1838 D. Luis Jorro y Galicia................................................................. 6 4

Jefes de Megociadó de primeradase.

1
2

2
31

Septiem bre.......
Mayo., f . , ,  ..........

1838
1842

D. Ramón Ramos Carrión........................ ...................................
Segundo Abadía Sesma...................... ....................................

5
3

1 1
1 0

2
5

yg %
3
4

2
2 0
38

M o . . ......... ..
Junio ••••••.«.».

1840
1845

Eduardo Yer degay y Fiscowich.................................
Fernando Bordallo Visedo...............................................

3
1

»
2 0
1 1

W
$
\\

5 Noviftmbrft . . . . 1842 Manuel Yázquez y Gómez......... ...................... . > 9 //
%

Jefes de negociado dé segunda clase.

i 2 1  
2 1  
19 

8  1 Q

NnviPTnhi'A 1836 D. Luis Bonilla y Alcázar.................................................... 1 0 4 1 3X9 1842 Fernando del Río González......... „ ....................................... ... 6 2 16 %
Supernum.0.

3
Junio * . . . . . 1843 Gervasio de La Madrid y Panchón................................... 4 1 1 1 Licencia ilimitada.

yJ ulioT\i oí otv\ ni*o
1840 Cayetano Castrillón y Lecuna................................................ 4 1 9

A 1845
1835

Ricardo Orgazy Molondro. • ... • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 U 16 y4
K 2 2

1 ,*
30
39
19
24
19
17

jjiciemüre... • • 
O^t.nhrp - Darío Blanco y Fernández.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 0 8 y•J

6 Octubre
A jOnQfn * .

1844
1845

Remigio Asensioy García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  *.
Guillermo Casanueva Altillo.........................................  • *.

3
1

2
8

y
2 0

»
y• i

8Q Marzo......... 1840
1840

Jose Gascón y Q il. . . , . . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . .  . . . . . .• . . . . . . . . . . * 1
1

5
5

2 0
4

y
yü

1 0
1 1
1 2

Febrero........... ....
T7not*A

1839 
1858
1840

Modesto Ruiz Martínez.. . , . . . . , . , .  • . . . . . . . . . .  *
Carlos Flórez Fonvielle................. .................. •. ..

» 7'
y

5
11

y
y

O n/\ Emilio Yülalba Llofríu......... . y 8

1

y

Jefes de negociado de tercera dase.

1 30
26
2 1
1 1
1 .»
1 0
9

25
25

A

TuIIa 1842
1855
1851
1846
1844

D. José Barroeta Jiménez. . . . . . . . . . ................. 5 7 y yX
Supernum.0.

q

Qa r\f i orvi n.n Tna.A (rnalhftrto TiÓDftz Valdemoro. 5 2 17 Licencia ilimitada.
yA Ki.il 5 1 y

A Viril Pedro López Alonso• •.........................••••••••••••••••»••• 4 y 13 yO
A HiaÍ aiyíKto Artnrn Salinas Medinilla. . . . . . . . . . . .  * • • • • • • •. 3 7 15 y
K Til Oí ATV1 Kha 3 3 14 yO Anfn ni»fl

lOU*
1850
1854
1844.

Dionisio Doblado v Arouero........................... 3 1 19 yO T7noi*A 3 1 9 yi
8
9m

3 y 23 y

Abril
,IOi4
1847 3 y 1 2 y4Oyf Ti i/li a Vvha 18fi9 dp Vií»ftnt.ft v Tutor.......................... .. . .............  * • 1 1 1 18 y1Un 1 A JUlClSIIlDr6  « • • t « • • ,xou<C i of;q 1 8 2 0 y11io 1 0  

1 íi
Marzo..  •....»•.. • 
Enero . . . . . .  . . . .  *.

loOo
1859 ‘RVft/nrncíPfi Hp. Isi Fuftntfi R n i z . *  t *«••• • 1 8 2 0 y1 «

13
14
15
16
17
18 
19

1 0
6
5

1 0
1 1
1 2
14
23

Abril
iOO/í
1852 1 6 1 y

Febrero.......... ...
Julio......... ..........
Febrero.... . . . . . .
Octubre... . . . . . . .
Julio................... .
Diciembre.. . . . . . .

1861
1851
1853
1844
1863
1846

José García Torres...................................... . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Gamboa Cor omina . . . ......... ............................ ... * ..
Julio Jiménez García Izquierdo..................... • * • • • • • • • •
Indalecio García Varela............................ ............ ♦ . . . . .  •..
Manuel Moles Pons................. . .......... .. . . . . . . . . . . . . . . .

’ Eduardo Espada Guntín.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . • *

Oficiales de primera dase.

1
1
i
»
>
y

5
5
8
7
y
*

2 0
4 

19
5

1 1  / 
8

y
y
y
y
y
y

1
2

28
18

Abril......... .
Octubre... . . . . . . .

1843
1849

D. Prudencio de Benito Izquierdo.................. ... > . . . . . . . . . . . 13
1 2

6
9

1 1
1 0
17
17
3
6
3

Renunció ascenso. 
Renunció ascenso. 
Sin efecto ascenso. 
Licencia ilimitada.

»
Renunció ascenso. 
Renunció ascenso.

y

3
Supernum.0.

5

5
2 2
7

30
5
o

J u lio . . . . . . . .........
Julio.......... ..
Agosto.. . . . . . . . . .
A bril.. . . . . . . . . . .
F e b re ro ...... . . . .
Septiembre*......
Marzo . . . . . . . . .....
Junio...................
Septiembre...........
Noviembre.,... . - .
A Tvt*i1

1859
1861
1853
1845
1839
1848
1 Q/f 1

Cándido Peña y Gallegos................... ................... . .....
Eduardo Arteaga de la Yega............. .....  ...... ............................
Galo Yelasco Panadero.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿

1 1
1 1
1 1
1 0
1 0
1 0

1 0
4
1

1 1
1 0

6 T atvrtnldn Víllsilopívrdo V LÓD8Z 6 177

8  
9

1 0
1 1
1 2
13
14
15
16
17
18
19
2 0  
2 1  
2 2

3 
19 
28 
18 
19
4 
9

30
14 
27
15 
25 
30 
2 2  
17 
2 1

Jueopoitiu V lJlIaplgUiUV J 1 4 1 1 € ylo4l
1845
1858
1849
184.fi

Joaquín ituizi ......................... ... i . « . . .  i . . • .,«.......
Manuel Yalera ^ Frutos............. ............ ........ .....................

Antonio de La Chambre Domínguez............... .

4
4
3
3

1
y
9
2

1 1
1 1

1
25

y
y
y
yiolu 3 1 17 yAoru*

Junio......... ........ .
Febrero.. . .  . . . . . .
Mayo......... .
Febrero.. . . . . .
Abril. . . . .  •»«•<«>.

iiOuü 
1 Qt̂ Q

I Jnl I LO li-L llf JJvliA U.vXv v * vw** w ■ • •
3 1 17 yloOO

1851 Emilio González y Gálvez................................................... ........................  ¿ . . . . .  .>
D  «Viarfrt Wnhotf; v  TidufiZ. . .  . « i .  . • * »

3
3

• 1  
1

1 0
1 0

y
yloOo

1844
1 Q/IQ

jtoperio uiuueri j  ......... ............................................................... ..

Juan Bautista Gayoso y Duran.............................. . ......* 3
3

y
y

2 0
2 0

y
y

1 QM 3 y 1 2 y

Agosto.......* . . . . .
N oviem bre.......
Abril. . . . . . . . . . . .

llcS«« 
1 QQQ

vuSuo J-/ uo» j  jl i u v v »  * • • 1 • • • • • •••»•** ^
2 8 25 ■ y  ' .iooo

1851
1832

i? gttvJriw 4- I U U I í U  J  Ai/uj • • * • • • • •

José Martínez Herranz............................................ ....................... ¿ . . . . . . . . . 2
1
1
1

»

1 1
2

18
2 0
2 0
28

3

y
y

23 4
13
31
19
9

Marzo..............* ............

Octubre.. . ,  . .  * • * .  

Mayo.. . . . . . . . ...»
Agosto... .............. .........

Septiembre.. . . . . . . .

1835
1845
1850
1 OQO

Casimiro Zabaleta Larruga .................... .................. .................. ............ ................... 8
8
7

y
y24

25
26 
27

^Jartmez . . . . . .  * . . . . . . . 1 y
i TAftiinín Tlpnnart Costa....................a, . , ............... 1 7 ylouH

1860 1 Isidjo Ascusio Taboad^. . . •  8 ¿. . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1 5 2 0 *  :
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NÚMERO
Día. Mes. Añi.

N O M B R E S
Años. Meses. Días.

O B S E R V A C IO N E S

28
29
30
31
32
33
34
35

29
13
22

Julio I 1853 D. Peí ay 0 Izquierdo Sarmiento................................................. 1 5 20
4

fe
Enero .. . . . . . . 1847 Adriano Pineda Rodríguez....................... ............................ 1 5

W

Diciembre........... r 1836 Fr ncisco Alvarez Alexandrez.................. ....................... . »  ;¡ 11 »
P

2
13
7

Septiembre........... 1837
1844
1857
1850
1830

Antplin Diez Navarro................. .............................. ........... 7 5 >
Agosto................. Juan José López Rodríguez............................. ....................

José Sánchez Toscano. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................
7
6

1 6

5
5

»
fe

7 Julio . , , , , , , Miguel de Uríbe Rivera........... ................................................ $ 5 fe
i.* Diciembre.. . , . . Esteban Morón Castejón . . ........................................ 6 5

Jr
P

36 21 1859
1852

Manuel de la Espada Aldana......... ................... ..................... » fr 11
8

fe
37 23 Carlos Gamarra Velázquez..................................................... fr

W
fe

I O fic ia les  de segunda clase.

w

■ 1 - i 
2

19
27

2

Oíítnbíf1 1844 D. Francisco Soldevilla y  A gost......... ..................................... 6 1
1

17
7SfintifiTnbrft . .  J . 1847 Manuel Izquierdo y González........................................... . 6

5
5

fe
3 Noviembre 1854 Carlos Montero y  Benavides....................................... 11

11
3

1 w
4 19

27
Octubre.......* . . .  * 1848 Pedro Molina y Vicente»......... .................................................

W
% 9

5 Julio......... . 1832 José González y A lvarez..................................* ........... •. •.. 5 28
25
1 A

fe
6 25

8
24

Agosto.. ............... 1841
1832

Luís Canillas y Baquero................................................... . 5 2
9
fe

7 ; 11 li 9
8 Octubre.. . . . . . . . . 1839 ; Manuel Aris y  Ginteras............................. ............. ............... 3

l i
11
10
9

lo
16
23
4.

fe
9 29 A b ril....... ........... 1842 Juan Marín y Marín.............................................................. 3

9
fe

upernum.0.
10

18 M arzo. . . . . . . . . . . 1848 Abraham Estella y  Aceña ...................................... ..; ..........
1
3

9
Licencia ilimitada.

12 Enero.................... 1845 Benito Muro y  Caballero......................................... ............... 9
7

a
11 12 Junio.. . . . . . . .  v.. 1851 Nazario Flores y Bustamante.................. ..................¿ . . 29

9 nr12 19
10

Marzo . .. 1858
1850

A
13 Octubre............ José Rivas y R ivas .............................................................

0
3

u
2

A l
29

>

14 7 Agosto............ . 1857 José María Jalón y López Menchero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laureano Ubis Losada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  /..

3 2
15 16 Junio.................. 1840 3 fr 20

10
90

16 5 A b r il. .................. 1855 José Santandreu y Largier....................................................... 3 1 fe
17 3 M^yo. * . . . . . . . . . 1847 Juvenal Martínez é Ibáñez.. . . . . . . . . . . .  . . . .  4. . . . . . . . .  J. 3 i ' %

9
fe

18 13 M arzo... . . . . . . . 1848 Leandro Arguiñariz y  N oa ín .. . . . .  ............4 ..
U 1

> 3
w
fr 20

2
%

19 4 M arzo.. . . . . . . . . . 1851 Emilio Suárez T rillo ......... ....................................................... 3 y 9
fe

Stapernum.0.
Supernum.0.

20

20 Diciembre ........... 1853 José Fernández y Martínez Hermosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
Rafael López y  Uyarzábal... .V i. . . . .  V.V.. . . . . . . .  VV.V • ,V..

3
9

Licencia ilimitada. 
Licencia ilimitada.

fe
14 Agosto................ 1866 3 > y

&
2

26 Ju lio ................... 1845 Pantaleón Esteban y Tornero................................................... 2 s 10 
10 
8 
8 
6 
8 
8 
8 j 
8
8 :n  ■!

6
6

25
25

8
20
20
20
20
25
00 ,

21 10 Noviembre. . . . . . . 1841 Ricardo Herrero y Cabello....................................... ............ : 2
2 2 15 Julio.................... 1865 Federico Gavidia y Gago................................ 2

9
23 19 Enero....... 1844 Teodoro Fernández de la Gomera.......................................... . 2 fe
24 6 Julio..................... 1835 Antonio García y  Fernández.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. 2

9
fe

25 27 Diciembre............. 1855 Manuel López Sánchez.................. .......................................... 1
26 21 Abril................. * 1843 Manuel Echazarreta Zurbano................................................. 1 fe
27 14 Septiembre.. . . . . . 1859 Luis María Jorro Barber................................................... ... 1

9
28 26 Septiembre»......... 1856 Antonio Martín Rojas... *................................................... 4 . 1 i

9
fe

29 31 Enero 1844 Germán Manrique Carmena................................................. 2 ::
9
fe

30 17
17

Febrero 1854
1844

Eladio Martínez García . . .  . . . . .  . . . . . . . .  .
9

31 Diciembre.. . . . . . . Juan Miguel González Crousellas. .........................................
A
2

1
0

>

32 12 Febrero................ 1848 Antonio Herráiz Lorencio........................................ .............. 1
0
7

jC
28 fe

33 25 Junio.................... 1836 Faustino Eloy Rojas Borrego... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V .. x 7
9
fe

34 24 M arzo........... « . . . 1855 Martín Sáez García............................................ .................... * 1
•• 1 !."

6
5 !

i
9
fe

35 29 M arzo. . . . . . . . . . . 1844 Joaquín María Paya Soria......................................4 . 20 fe
36 5 Noviem bre.. . . .  ii. 1846 Pedro Avilés Muñoz.. . .  ............................... ..................... 1 s a. »
37 4 Enero ............... 1832 Pedro Carrillo Galiano....................i . 1

Ü 
2 ! 13

38 23 Julio................. 1845 Arturo González. Fernández......................... . 1 % 25
939 1.° Junio., ¿ . 1849

1836
1835

Jacinto Acosta Blanco. .............................................. .
w

40 11 Agosto.. . . . . . . . . Lorenzo Aygües Montesinos........... ...............................
X
P ' 11

9

A  1 P
41 4 Noviembre........... Eduardo Arroyo A lcántara................................................ > 29

K
fe

12 18 Febrero.. . . . . . .  i . 1846 Fermín E lejaldeLópez........................................................ .. fr
43 24 Enero . . . . . . . . .  i . 1844 Federico Muñoz Marín......................................... y i

7
O
K fe

44 13 Septiembre . . . . . . 1850 Francisco Pelarda Rodríguez...................................... y
»
6
6

s
6
6
5

O
5

9
fe

45 18 Noviembre. . . . . . . 1849 Ernesto Jiménez Iglesias.,........................................ . . ¡ . y Ü
5 i

9
fe

46
47

15
20

Julio. ¿, 
Mayo.........

1842
1837

José Brea González. ........................ .......................... .........■ .
Sebastián Segura Alenda».................................................... v .

»
%

5
9

48 28 Octubre... . . . . . . 1834 Francisco Aragón del Agu ila .................................................
w
% 0K 9

%
49
50

20
14

M arzo. . . .  í ........
A gosto ............... .

1839 
1838

José Fern ández Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
Mariano La Blanca Manrique.. . . . .  V .. V.. . . . . . . . .  V. V. V, V..

w
fr

O
5A

9
fr
%

51 13 Marzo ................... 1847 Ramón Alvarez Tubau ..  * ..............................................
w
% tJ 

a
'x

11
11
8

9

52 9 Julio..............» * .. 1843 Ildefonso González C orvo..................................... . . . . . .  A .
W

%
9

53 6 Octubre... 1846 Severino Bernárdez Márquez................... ............................................. ..  . 4 . y l  >
V
y

1 í :
, O fic ia les  de tercera  clase.

1 27 
, 12 

12 
: 22 
-  12 
ó- 27

>. -4' 

Junio - . i 1834 11
2
3
4
5  

i

V UMi U« •••••*•» *'4*
O c tu b re ...» '......
Septiembre^... * 
Enero i . 
Noviembre.",., 
AgOStO . . . i , , , , ! .

1853
1842 
1846 
1851 
1837
1843

Manuel Martínez Poyatos......... .......................... ............. . 1.
Delfino Vergara y Colombo . . . . . . . . . . . . . . . . .  V,. . . .  V.. , 4  .
Vicente Parrilla, v  Rada. ...................... .. V......... .
Francisco Toro y  Somosierra...........................

; Ginés Carrión y Santero • .............. ...................... ..... ¿

% 5
- 5  ̂

& í
5

 ̂ 4. !

l i
7
6
4
3

n

fr

16
19
4

29
in

fr

fr
fr
fr

7 í 20 
- 26

Febrero. j.. ¿
* 

. A 11
1 A 1U fr

8 1852
1853
1854

Alejandro González y  Sánchez..........................
- 4 A 10 

1A 1
6A

9 14 Noviembre,. , .  ,-i
1U
Q

- 4
A

fr
10 19 Enero - Canuto Sancho de M ata........................ ...........4' . . . 4.

y
9
Q

y
0

11 :■ 6 Octubre... ¿ , . . J. 1859 Juan González Fernández. ................................................... ’ 4
w
Q

fr
12 30 Julio.., ,, . , # ... , 1832 Senén García Frutos............... .............................. . . . A. ■'

Í7ft O
OQ

fr
13 13 Junio..... v.,. 4 ¡. 1851 Antonio Martínez García .......................... %‘  ̂ 4

4.
A

Ao
9Q

fr

14 : 6 A b r il.___ ___, 1860 Luis Barrio Palenciano ................ ............  , ,, ■ 0 Aó fr
15 1/ Ju lio ........i ................. 1848 Casto Oerrato y Collados,.................................. ................................. .....................

Tt1 UA 9A
16 14 Septiembre._______ .1862 Pedro Bolín y Cámara ....................................... ........................... ....................................

Tt

4 1
A O

12
fr

17 20 N ov iem b re .. , , , , J 1852 Federico Martos y García......... 4 ............. . . # 4
4.

X
1 K

18 4 ¡ Octubre., . . . . . . . . •1830 Francisco Campos Guardiola......... .
fr 10 

1A
fr

19 12 < 'Junio... „4 ""853 Manuel Martínez R o s a l e s , .................................................... ......
»  

11 1 1A
20
21

5
,42

Junio. ____________ _ v í,

i Marzo., __________

'Julio .............. 4

1855
1895

0  '

-  3 ;

1 1  -

9 :
0 "

IO
3

22 14 ■ 1853 ■ Vicente Gil é Hidalgo , . ....... . í .
■ 0
, 3 ■-

y
6

fr
27 •

fr
23 * 17 Julio... . ............ . .,1854 

.1849 í; 
1847 

■1864 
1833

Federico de Callava y  Fernández1. ......... ¿ l . Q '
24
25
26 
27

17
20
25
12

uMayo»... J..\. ,*
- ^ S e p t ie m b r e . .
M arzo___ ; , . . ¿i,
Mayo....... .

Manuel A rtaehoy P in o ..... ................... ............... ..

José Moreno Pineda., ...........
• Salvador Casas de Terd- * * * ¿-;.

O
■3 
3 1 
3 

• 3
3
3 •

O 
2 
2 
•2 
9 :

q.
29
29
»

fr
fr

28
29

10
24

Septiembre,..,. 
Febrero.. . . . . . . J,

1841 
; 1859

Nicolás Hernández Cabredo .4 . , .  
■ Juan de Mora yGareía Burrero.. . .  ........... ..............

&
2
i

fr
fr

17
1A30 13 M a r z b *.. 1854 Abelardo Butrón y - M e r i n o . ,4 . . . .  t't 3 '

i
T31

32
33
34

15 
: 9 

5 
26

Diciembre.... . ,  i.
Agosto___. . . .  i j.
Noviem bre»... J¿j, 
Marzo. . . .  ¿

1849 
G856 
1836 
vi 836

Juan García y Fernández,-. .......................................... V.. . .  i •.
! Benjam.ín Díaz- Recamán.^ , 4 . 

Carlos Permísan ,é Isaba______ ________________ ___________ V.

u
;v3  • 

' 3 
4 3

i
»
fr
fr ;

1U
20
20
20

, ,O A
fr

35
36
37
38
39

: 17 
14 
20

Abril ................j.
Enero . . . . . . .  . . j .
Junio............ ...........  ..1

1852
?1852
1847

Elias Las-ala-y;B ayo » . . . . . » ______ _.4  . . . . V.,

■ Pablo M a rtín e z -A lva re z . ,  ................ ' » J

í)
 ̂ 3  ̂

• 3

■ fr

» ! 
»

AO
20
12

9
22
10

Julro...... .,i/.
Enero........

1854
1864

O fr
fr :

A

2
940

41
A O

23
41

Agosto___...... ;.
Septiembres.,. j.

1848
1832 Jacinto Vagiie y López. ? .  * ..................................................

2  ̂

2  !

fr

11
m

A

4
A

... »
42
43

«  4 4  Supernum.0!
45 |

23
24 

“1 16

Noviembre * . . .  . . i .  

Diciembre, i . . . .  i .

Septiembre . . . .  j .

Noviembre.... . . . .
I Julio

1846
1862
1867
1834
1856

Cecilio Fernández Reyes .................................................  V.
Francisco García de la L a m a ... . ■ . , . . .  . 4, . ,  í .
Jesús Morencos y Bordonadas .................................... . 1
Ramón Ortiz de Cantos.................................... .

2 :
-  2  :
•= 2

••2 "■

l ü

8
8
8
6

u
25
25
25

8

fr
fr
fr

Licencia ilimitada.
2 3 2 fr
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NÚMERO

FECHA, DEL NACIMIENTO 5

N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE|

............. ....... .............................................T"

OBSERVACIONESDía.
!

Mes. Ano. Años. Meses, f
*

Días.

46 10 Febrero ............ 1862 i D. Lucas Izquierdo y A rias..• ........................ ............... 1 2 1 2147 2 Noviembre............ 1849; Raibón Sánchez González......... t . . ................................................ 1 8
8
8

20 >
48 5 A gosto ........ 1838 Osvaldo Santos v García Herreros . .  . . . . . . . . . . . . . . 1

1
20
2049 26 Febrero............. .. 1843 Alejandro Castellanos Alcaide . . .  . ................................ ...50 - 27 J u n i o . . . . . .Á . .  ¿. 1851 Marcial Castro Mínguez.................................................. 2 8 25 >

51 2 A bril.................. .i. 1&61 Francisco Gómez Alia .................................................. ............. 1 8 2052 19 Mayo.................... .. 1843 Pedro Martín Fernández.............................. .. . . 1 8 20 $
53 31 Enero....................¡, 1845 ü Manuel Baró Solís . . . .................... 1 7 2854 25 A gosto .............. .. 1858 Guillermo Capdüvila Fernández. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 855 24 Febrero................ .. 1864 José María Ortega y Aguilera............ ......................... ............ 1 7 2856 10 A bril.............. . . . . 1838 Diego de Raj'a Furriel . .............................. ........... • ........... .*• 1 7 28 . ^
57 23 F e b r e r o . . . . . . . . . . 1864 Antonio Rojo Puertas.................................................................  • 1 7 28 • >
58 19 Ju n io .................. .. 1839 Eustaquio Pancorbo» Izquierdo................ ....... ............... v. l 6 1 »
59 8 En ero ................ .!. 1864 Angel Mommeneu López............................................... . . . . . .» . 1 6 1 !►
60
61

28
9

A gosto .... . ........ i.
A bril....................7.

1849
1832

Agustín Herrador Velilla .... ...............................  ...........
Antonio Porta Tablas ......................................................... .

1
1

5
5

20
20

62 9 A bril.......... ...*". 1856 José María Espinosa Rodríguez.............................. ................. .
Gregorio de León Bravo Lagu n a........................................... ..

i 5 4
63 24 Noviembre.. . . . . ! . 1854

X
1

* 1/
5 i 4 ' i

64 21 Octubre........ ...'. 1860 1 1 2 13
65 29 Diciembre............ 1850 Landelino Y ila  B elda.................................................. ......... ..

A
1
1

25 >
66 5 ; Febrero.. .......... : 1860 j » 2567 :i9 A bril.................... ¡. 1838 i Pío Hermógenes Ocio López...................................... . 1 » 268 18 Septiembre... . . . : . 1843 Vicente Chini González ........................ . .................... .. *. » 11

9
9
9
r7

»
69 26 Ju lio .................... .. 1840 j! Santiago Álvarez H uerta........................ .......................... ..... 29 P
70 8 E nero .......... . . . . ; . 1845 ; Ju lián Cebrián Sierra . .  ............................ .. . £ 29 P
71
72

17
27

Mayo..................;
Diciembre. . . . . .  ■*

1845  ̂
1842

Juan  López Vinuesa............... ............................. .u 29
5

P
‘: P

73 25 Mayo............ 1851 > Estéban Pérez Cernuda ...................... ....................................  ̂ 1
1

. 7 ;
U
5

74 ,21 Septiembre... . . 1848 • Antonio Rodríguez Quintana.
a
»
*

7 5
75
76

18
27

Ju n io .......... .
Noviembre............

1850 
1846 í

8everino Somoza Losada........................................................
Bautista Alonso Corripio .........................................• • • • • • • • . . .

6
6
A

5
5

»
»

77 6 A b r i l .......... ......... 1852 ' 5
78 27 Agosto........ ....... v 1845 1 Pascual Ruiz Enríquez............................................................

u
6 5

79 19 Mayo.................. 1848 ! Félix Durán y Rufas . . .  ................ .. > 6
6

5 • P
80
81

2 Ju n io ................ . 1847 : 5 >

11 Febrero... . . . . . . . 1838 ; Juan Rodríguez Méndez................... . " * ..............................................
9 

" > 5 4
82 ,4 [;■ ; Septiembre............... 1835 Federico Dalmau Vin . - * ,  .................................................................... ..  ¡i» > 'i! 1 1 >
83 20 Enero . . . . . . . . . 1844 Antonio Teiado Rubio................................................ • . . .  • »u 11
84 12 Noviembre.. . . . . . • 1855 Mariano Fernández Recio .................. .. .............

v
> 8

... .. S, .....  .. Í

é Oficiales d e  cuarta clase.

1 18 
28 • 
20

Diciembre... . . . . . 1844 
1864 r 
1855 1

' 'I.. -
Rafael Maria de Soto y Gómez t t - ■ * .................. .v 6 6 11

2
3

Diciembre.............
A bril..................

José García y Sansalony .............................................. ......... ........ • . .. .7
Atilano Requejo Muñoz..................................................................... .......

6
6

6
5

8
17

>

4
5

13
14

Marzo............. ....... ¿
Febrero. . . . . . . . . .

1841 k 
1859

Lino de Torres y  Rivero................................................  4.
Claudio Coneio Suárez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6
6
5

4
»

4
»

>
»

6 30
14 
16 
28
15 
27 
25 
22 
13 
i 7 
>3  
12 
<6
1 .* ,

Octubre • .......... 1841 ¡ Claudio García Pérez............................... •. 1 1 > >
7 Junio. .................... 1844 5

5
9 6

8
9

Noviembre 1854 T?ftTnaTido Dftlftns v Zorza.no 2 25
A bril............ .. . . . 1842

1862
1846

5 1 14 P

10
1 1
12
13
14
15
16
17
18 
19

En ero 5 1 13 P

Septiembre.. • • • • Cosme Jiménez Ochando. 5 » 2 P

Abril . .  . . . . . 1846 4 1 1 17 P

Febrero ... .
A bril. . . . . . .j. • • • .:
Enero........J
Marzo. . . . . . . . - 1
Octubre a  
Diciembre . . . . .  ¿.
Noviembre.. . . . .  ¿

1845 
1830 : 
1858 
1858  ̂
1850 ' 
1854 : * 
1856 * 
1845 ¡

Edgardo Fernández Cabo . . . . . . . . . . . . .  . . .1 .....................
Francisco ÍJrbano, Serrano............. ................... .......................... .
Luiá Jiménez Verdeia. . . . . . . . ; .  •... . . . .  . ... . • • • * • • • • » • • #
José Romero Chacón.,.. . . . • • • • • • ..........................
Enrique Rodríguez y  G arcía.......................... ........ .v . *.
José María Gámez y López........... ................... .. ¿. . . . .
Santos Pariente y Alonso ........................ ...... ¿ ................ .

é  ;■

4 1
4 &

í
7 4

10
10 7 
10 j?

' 10 li
j o  li 
10 7 
Í10 |

15
6

t
6
4
4

P
->

P
P
P

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Tf Trmin l 4 i.: 10 ji; 4 P, i
3 Nnvípmhpp 1858

1840 : 
1830 ií 
1863
1852
1853
1859 y
1841

TTiinPffn Dueñas v Á révalo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  k■*. 4 :¡ 10 i 
9 i

> P0
17
1 1
12
8

17
26
8
2

TfnArn Toníás Armavor v Panoso. • . .............. ** ; 4 i, u P
OptnhTP L ’ 4 ■ 9 ! lo P
Rtipta MónTOV..»... •••« a 4 9 ; 10 P
Wínv'rn 4 í 9 9 P

Abril • • •Tuan Altamírano y  Díaz. 4 9 9 P

Míi vn '(riistiavo Rodeiro y  Mañ&ch . . . .  ................ • • «• • • • *#• • • • • • • ! * 4 ! 9 8 0^

Junio.................
“  ¡i
4 1 '-6 í; 23 P

Octubre 1858 
1849 
1828 
1854 !:- 

1853 í 

1832 7  

1843 n

Pascual Garriflruesv S e rra .............. ............... ............. ........... *J. 4 ¡| 6 23
io
10
5 !■ 
2

Mai*7n Oasimiro Montoio Affnas.. ..................................... • • 4 > PÜW
31
32
33
34
35

Octubre L Tiiiis Rlfiiipo y  Sánchez................................................. . • i • • • . t 4 » 15 P
Noviembre* Antonio Pernández y  Sánchez. ■; 4 > ¡ 15 »

Gerardo Lois Camino.......... ............................. .................. . • • • • ■4 • » 15 )>
9
5

Septiembre.. . José Gutiérrez y V ega........ .........................................
Miguel Cabezón y Martínez............................... ............... ¿  ̂.

4
3 -i

í>
10  ¡

12
18
1 1
9
3

P

36
37
38
39
40
41
42

Supernum.0.
43
44
45
46
47
48
49
50
51

14
5
6 

16 
10 
30 
1.0
23 
6

26
17
19
28
29
30
24 
27

A bril.............
Diciembre... . . . . .
Opf.nhfft

1856 i»- 
1850 V 
1849 4*

Adolfo González Gómez..................................................... .. • 4
3
3
3

10 L

;

»
P
P

Knprn
IOtí/ ;
1858 ¡ 
1842 j 
1856 
1867' 
1836 
1853 i 
1867 
1856 : 
1872 
1855

'Ricardo TAnez Palacios.......... .. • • . .........................................
; U r

3
3
3 ;

■ 9 f 2 P

Septiem bre.... . . .
Diciembre . . . . . . .
A b r il..". v-Á. . . . . .
Diciembre . . . . . ; .

Antonio Aíguilar A lcázar........................... .. • . .
Demetrio Santiago y  D íaz............ .. • • • • • «v.

v !■ 

7 l
29
29

P
P

Francisco Muñoz Sánchez................ ............................... • .  4.
■Antonio Carbonell y A l o n s o . . . . . .  7.

u 1
3 :¡
3

; 6 
6

28
27
4
4

15

P
Licencia ilimitada.

Febrero.. . . . . .
Noviembre.. . . . .  ¿
Mqt*7A . .

•Teófilo Diez Ace vedo,......... ........... . . . . . . . . . . . .  4
Evaristo Fernández San Miguel de Quintana.. . . . . . . . »  . . 4
José Zapatero Mar cuello......................... • :

I3 ,

5 •: 
5

V: 3

p
p
p

T?phppf a a -J Godofrcdo Fiffueroa G arcía.................................... :* • • . . . . . .  . 3 1 3 fi,
2 :¡.

14 p

Noviembre . • • • • • . José Aranda Navarro.,. ......................................................... . • H
Camilo Somoza v Serrano................................ .n.

3 ! 29 p

1843 
1866 r 
1849 i 
1855

3 2 ■■ 27 p

\f a trf\ Ju an  Jesús Solsona Ba^elga.......... ................. ........ ..........
-  3 i

3 ó ‘-.1 0

(2 27 p

Ju lio ............
Noviembre. . . . . . .

Santiago Gutiérrez Roldán............................................... .. 2 -t
2 ;■ ! i)

27
»

p
p
p52

53
54

■ 1 9
24
25

Marzo...........
Octubre

1858 ; 
1863 ‘

■ d  

3 2 !:
»
» p

A bril. . . . . . . . . . .  i 1848 : Juan Lópefc y G arcía. , .................. .....................: .
Gorgonio Ballesteros Zamorano......................... *.

- 5-1’ K 29
29
17

p

55 <6 Ju n io ................. 1866 1 -3.7 '
3

1
1

p
poo

57
58
59
60 
61 
62

XO
30
23
3

15
2

Noviembre.. . . . . .
XoO /
1848

riaiiülovv paigOl j  4/ax^viu • • • • • • • • • • •  • • • • • • • • •  ♦ • f • ’
Marcial Laurido y Laurido.......................................................... 3

3
1  !: 
1

10
10

p
p

M O XTf\
iíWO
1857 
1856! 
1864 
1846 i-

iilLbUlilU O IIÜDmvA j  tyciíUiwwAy* • ♦ • • • • • • • • • • * • * • •  • • •
3 1  i 10 p

A bril........ . . 1 . .  ...
Ju lio ............ .... • • .

Teodoro Ménacbo Rebollar.......... ............
Alberto Somoza y, A rm as................................. . • • 4  • • • • ' •  •»•

3
3

:; í> í ' 
: »

20
20

p
p

4 Noviembre:. . . . . . 3 » ?l 20 pU/W
63
64

12
30
l A

Noviembre.. .  
Noviembre.. . . . . .

1854 : 
1851 !
T 0 7 1  «

Millón Llórente y Sahz ..................... ....... . . . . . . . .  ................. y •
Félik Marcelino Tejada y S e v illa . ...........
Enrinne TíUelvés V TjÓuez.

3
3 r 
3

))
»

20
20
2

p
p
pOu

66
67
68
69
70
71
72
73

10
18
*6
27
22
19
12
6

Octubre........ . . . .  >
r\nf 11 n1»D C

LO 11 i
1857 ;
TR71 '■

jinrjquo xiuc^vy»?.j
Luis Recio-y,I)íaz,. . . . ......  ............................ * . . . . . . .  ^  u  4 3 

( 3
))

■ y>

2
2

p
p

Agosto... . . .Ve.  * i.
i

Noviem bre..‘. . . .  
Septiem bre.... . . .
Marzo.......... 7 . . . : .
E n e ro ......... . . . . ; .

IO  11 1
1829 
1866 ' 
1850 

. 1848 : 
1861 i 
1853 |

.rCUvllvU jr v" f t
Cayetano Bérez Valls....................... ................... .. • • • • • • • •
Ramón de Qtto,y,Barca,.............. ......................... . k
Ramón Oríí yB ru ll. ...................... .................... ....... ............ .*>

Juan Sánchez Molina..  ......................; ........................................ •
Joaquín Navarro.y Fernández Alarcón. / .............. ...............

3
2
2
2
2
2
9

11
11
10
10
8
Q •

2
4
4
6
6

25
OFi

A p
p
p
p
p
p

74 3 l
i á

A gosto .... . . . . . . .i*
T l̂iAx ■ '—1 :'í ^

1838 1
18*17 Mn-mipl VftÍRSfin AhíisCftl i* • • • • •«• •«

A
2

O
8 25

p

péD
76

1 % 
21 T í̂ îníii Km

loo l
Antonio VázouezPedrinaci* •i 2 1 6 8 pXOvv
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NÚMERO Día. Mes. S Año .
NOM BRES Años. Méses. Días.

OBSERVACION ES

77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

22
4

Ahr-il 1848 2 6 8 k »A Dril. ...................
Octubre................ i 1854 

1843
Leopoldo ©arrión y Enríquez.. . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  • - . . % 6 1 8 >

28
22
15
27
14
31
3
8
3

27

2 1 21Febrero................
1866 2 » 2
1850 2 » 2 >
1854. 1 8 ; 20 »Febrero.......  . • • •

Febrero................. 1855 1 8¡ 20 7>
1859 1 8 20 >Enero................. 1833 1 8 20 »Diciembre.». . . . . . íooo
1845 8 i 208b

87
88

Octubre................ iOw
1844 .Taco Ramírez Valiente.• • ... ........... »•.. 1 8 20Marzo.................. 1850 í I- 8 20 »Agosto.................

Enero................. 2 8< i 2589
90
91
92
93
94
95

2
1.*

1 oOO
18.35 Santos Berros Hevia • . . . . . . . 1 7 ! 28Noviembre...........
1846 
1844
1847 
1864 
1839
1842 
1831
1843 
1835
1848 
1864 
1839
1857
1854
1844 
1846 
1839
1855 
1834 
1855
1858 
1850

Ricárdo Cferreño Tapia. ................................... .................. . • • • [■ I 7 28 í>5 
18 
23
19 
3
6 
5 
3

J3
20 
10 
17 
27 
16 
30
2
3Oí?

Mayo....................
José Gars&ndo Roig ..................................... ........................ 1 7: í 28
Santiago PalaGioa Maté. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . I 7 28 >
Carlos Esteban López Infantes . ........................................ 2 8 25 >
José Larriit de 1 a. Rosa , ____^ ................... ........... 1 7 3
Alejandro Amor García.............. I 6 í. 1 . - »96

Supernum/
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
1061AW

Benito Calvo Antolín............... ............  ............................... 1 5 20 : Licencia ilimitada.
Cándido Richart López . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... . 1 5 i 20 Y »v/CCiiurfl...............
Bonifacio García Peláez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 ¡ 20
Francisco de Amallo Manget.. . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5 4
Francisco Alvarez Romaneos............................. . . . . . . . . . . . . 1 2 ! 13
Acisclo Montalbán Martín........... .................................. .......... 1 2 13rHOvieraore ..•••••
Miguel Valera Frutos. . .............. .... . . . . ........................... 1 » f 25
José Corona Naranjo ................................. ............. . I » 2
Pedro González Caballero....................................................... » 9 ¡ 29 »
Sebastián Bueno Arteaga......... . 1 > 2
Teódulo Bbrnas Esain . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ........... . f » 11 ! » »
Ricardo Navarro Gómez * » 9 29JLU/

108
109
110 
111

Supernum.0
112

Supernum.0
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 
123

/&0
30
27
6

15
21
12
11
27
20
19
19
21
17
A.

iYiurzo »«•••••#«<•
Federico Será y Sorá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » 9 29 »
José Penoñcos Carnero *..................... ............. ............... . 7: 5
Antonio SégarraBosch..................................................... 7 5 »
Juan Cerda Vert ................................ ....................... . 7 5

1839
1843
1863

Manuel Sánchez de Toro,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . > 6 5 Licencia ilimitada.
Modesto Campos Laguna. . . . . . . . . . . . . . .  . » . . . . . . . . . . . . . . . > 6 5 »
Francisco de illana González. . . . . . . » 6 5 Licencia Eimitadá.

1855
1859
1861
1851
1859 
1866 
1845
1860 
1859 
1859 
1862

José Sanz Martínez.................................................................... 6 5 y
Juan González del Valle........... ............................................ » 6 5 y

Abril Ezequiel dé la Vega González .. • ¿ ¿. . .  ¿. *...... .............. . > 6 5 y
Jenaro Busto Val...................................................................... » 6 5 y
Manuel Cñartero P érez............................................... » 5 4 y
José María Murrieta Moro ....»•••••........... » 5 4
Eduardo Rodríguez Márquez............  .................. . 5 4 »

1.*
24
13
23

Angel López Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . , . . » . 4 6 P
Denáetrio Balbuena Fernández . • . . . . . . .  •................ *

»
» 11 y

Feliciano del Rayo Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ........... ......... » 11 y
Ignacio Artigues Brescos.. .......................... . » » 8 y

Oficiales de quinta clase.

1o 28
10
21q

A bril 1856
1864
1856
1858
1863 
1858 
1862 
1861 
1862 
1866 
1868 
1854
1864 
1853 
1862 
1843 
1861 
1867

D. José Moreno y Castro.. . ..... .................... ... . . . . . .  .......... . 7 20 »
Rodrigo Triffoven v Campión......... ..... .................... 7 19 »

3
4

Ttitii A
O Xir lc¿ v/j VAX J w r 1 » t * » t • t  ̂ 9 9 9 9 • • “ W - • • ,

Enrique Martín v Fuentes....................................... ............. 7 17 y
A bril

'l v%v IwCIl 1/iXl J uw»*wvvf
Blas Muñoz v Maldonado. . .  .••••••• o•••• •••••••.••...... 7 > 14 yo

15q
Jnlin

ixi ix ii \jzi y Au.MíXv*vtt ■•**••••»•*•» « « • v • t* • • • • ® ■ w 8 •
Enrimift MiVneloa v Ruiz . . ..•••••••• 6 11 22 yO

6r i
TTa ota

VJ IX V lUlg UViUUf T XV m W w 9 W 9 W 9 -9 9 9 9 9 999999 9- 9 99W9999 W-WW 'm
Anironin García Vinie^ra..... . .  ... •-.-• ••... • • •«.. .. . • • • • • • ■ • 6 11 4 »o

21
24
26
20
8

16
6
n

\f O’T'TA
VvjUIv VJ Cv 1 viU V XXXXVfi£ * * ■ 9 • • • * • • • w 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9.9 •

Benífn Jintánfíz v Flores. ► . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. . . . . . . . . . . . 6 11 2 »i
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Supernum.0
21
22
23
24
25
26
27
28
29

Supernum.0
30

Supernum.0
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

PItipfr JécÁ María Guerrero v Matesanz.. . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 6 10 27 >
Til ai nir» nvn

0 v m c% x x (* vx civ 1 x vi v y ****** * * * • * •
6 10 25 »i îuiciiiurt?......... ,

A OAQ'f A
vUvI UOU X/iun y vi u»Xvit« • • • • * * * » • » • • * • * * * •* • w • • • • ■ * * ■ w~ w-

Mfifíaiin jÁrro y Rapber*M . ••*=» «**•. • • • • ••**** • « • • •• • • * • • 6 9 » »
Junio....................
Mova

XXXcXl'XCXXX V v vi Iv J IXUl V VA * 99999999999 * * * * *
José de España y Gil .. •»* • . * .»»» . ». ► • » . » . . .  •• • • • • • ¿ 6

6
7
6

»
27

y
y

Enero................ ..
A. bril

Manuel denlos Reyes de AizquibeL. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Víctor Carnevali y Cordón. . . . . . . .  ^ ►.. . . . . . . . . . . . . . . . »

6
6

6
5

10
16

*
y1

11
14 
18 
22
25 
31
15 
8

29
3

28
21
16 
28
3

26
2

Víeénte Rodríguez v Lónez.. . . . .  * ... 6 5 2 y
Miima

1 lvvJLiliv Itlxui ig uvn j  xjup««* • • *
T l& iTm iY tñ {\ Tíftkiffiiftrft y ROrrEHO # t»t . • * •. *. t •«• t • • • • t *»•«• 6 ■ 4 8 »

TÍaKppfa t
iyn 1111 uuuu Aiuixi g uui %m j  *****
ViVtnr Moreno Alfaro. . . . . . . . . . . .  .* .. • ... * . . , , . . . . .  • 6 4 4 y
Geeílin Tcrléfiias Yuste*. . . . . . . . . . . 5 5 7 y

1/a n.MAo rv 5 1 14 y
Marzo . . . . . . . . . . .A Kril

XOiíU
1852
1865

AIlvUulU ivivo uaui íriuiiít̂  • • * • • • * * * * • • • #*•»*#,*** *# • *#*-•*
Luis López Alonso-. * * - . . . &-

4
»

11
27
12 *Licencia ilimitada.

A OAcf n 1861 
B64 
1862- ; 
1853 : 
i85i ; 
1839 
1849 
1839 
1863

4 10 6 »
M U A

A. vUvJL IvU U X WiVUIi J  XIX %WJL dio * r 1 wmm***r9' 9W9 w * * * '•*'* 9 m w w •»*#»»* *
Jiménez Armiño . . .  . .-•-» *>. .<* . . . . • * . . . . . . . »  *•-. * 4 10 6 y

IliPiniYi Ki*n Tíi\?fí»r Ps0*1 Hero Gnerre-m. .. . . . . . . . . . . . . . 4 10 5 y
Tí, ni» y» a

•I UVIví i tMXJn* uvi w uto* x v ■ . . .
Pratoñisfín Velasco V MarrOB, • . . . . . . . . . . . . .  »-m • . . . . . . . .  • 4 10 5 y

Julio
X A ’CI'HV'ly vi/ ■ VAW-WVII/ J JlXX%A*JL A. V9»9Wm‘ 999’ mmW999m99W99999WW999
Mariano Cáliani Alvarez........ . ...... ...................................... 4 10 4 y

A n Vicente Hórnero González» * • • • * * • * * * . * .  * .  • • • » * . . . . . ... • • • 4 10 4 y
A Vjipí 1 Pmdenein 'de Miguel v Miguel.  * . . • * « • * . . . . * * . . •  » . . « • • . . . . . . 4 10 4 »

Sñ-ntí fi-mbví»
X A llvAVXi V lU  \A%J IX L I0  VtV X f .JAI10 l* W*  1 * » * * * * » * •  * •«  * 9999  9- 9999 9 9 9

Tiflííüdlfin f í íiT P ftP i  v Q ñ v m  .  * # .  * • • * .  r . .  • ♦ * • • • r  • • • • * * * * * ♦ 4 10
9

4 y
Bp-nti pmbrp Román Ruiz de Olano y AnchuelU'. • • • • • • » * . • • • • • • .  * . . . . . . 4 12 y
Octubre 1852

1863'
1857
1858 
1854- 
1862 
1844 • 
1859- i 
1857. 
1849 • 

1864 
1841
1853 
1860 
1866 
1855

Manuel Gil y Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 9 11 Licencia ilimitada.
13
2

Mayo . . . . . . . . . . .
P l i  fíiP T iñ  h r o

Antonio Espada y Polo ......................................... ............ .................................................. ......
Jn»ii (lailán y * * * * * * * • r • « • • • « • •  t • * • • » « * • * • • * »

4
4

9
9

10
10

1
Licencia ilimitada.

15
27
27
11
30
1.°
24
24
10
4

Abril Joaquín Ruiz Gutiérrez.......... .. .••••••......,. 4 9 10 y
Junio José Vidal Cristobo............................................. ................... 4 9 10 " y
Junio Ladislao d’e Pablo C e r r i ó n *■ ............................ 4 9 10 y
Febrero Pedro Díaz Pínés*. ■» ■. -.. *.•» •. 4 9 9 y
Enero. * Vicente Ferrer Lagnnílla-»*.*•••....«.............. ................... 4 9 9 y
Febrero Jnse A ntón v Berra................ . 4 9 9 y
Noviero hrp Juan Manuel Ortiz de Toledo........................................... 4 6 15 y
Octubre Rafael Callejo C ovar rubí as............♦ 4 6 15 y
A f>ost,o Francisco de- Que vedo y Quiroga. . . * . . .  * *............ 4 6 14 y
Abril Antonio S é r r a d í l l a S á - n e h e z *.•«.■■,.•» 4 5 29 y

24
93

Abril . . José Icasurri-aga y Arósteguí. » 4 5 29 y
A fi'osto Aníbal Hernández-' y Vázquez . . . . . . . . . . . . 4 5 29 y
Marzo 4 5 29 y

2i
2

14

Enero 1863 Victoriano Baouero v Fresno. . 4 5 29 y
45
46

Septiembre . . . .  . . 
Junio. .. . • . ..

1866
1867 
1839 
1861
1868 
1867 
1863

Carlos García de Castro- y Fraile ......................... .
Juan Antonio Vázquez y Ampuero........». w. ; > ► #........

4
4

4
4

25
25

y
y

47 3 Mayo......... Pedro I onfiro v Mi gol la •». -«•. 4 4 25 y
48 1.* Agosto . Pedro Saez v Hernández ¿ . 4 4 25 y

Supernum.* 4 Junio . .... Saturnino Blanco y Martínez-................... 4 4 25 Licencia ilimitada.
y49 27 Enero........  . ÍRriTiftríio MBédina Pérez..................................................... 4 4 25

50 24 Julio........... Francisco Carrillo Hernández, . . . a . . . ......... . .......... . 4 4 25 y
51 20 Febrero....... . 1859

1861
1858
1865

MaximinoG^arcía BuriHo-.............................................. 4 4 23 y
52 13 Abril........... . .... Ruiz Cuevas .. . . . . . . . . . . . . 4 4 23 y
53 10 Mayo............ .TosABonuá v Juncosa .. - ............. .......................... ............. 4 4 21 y
54 14 Mayo.......... ..... A diÜflTi Hernández Cerezo* ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 6 y

Supernum.*
55

29
20

Marzo............. .
Octubre.......... 1867 í 

1855 f 
1850 l

Rafáel Reiáoso y Sánchez Quíntanero....... . ........... .
Jua% Sánchez y Sáez... ...» ......... ........... . ..

4
4

1
1

11
11

Licencia ilimitada.
y

56 18 Enero........... Priáfeo Chéba y Llórente . • • ................................................ 4 1 11 y
57 18 Octubre . . . . . . . . . 1855

1864
Ped#o BelRstar y Oca . . .  •••••.•• 4 1 11 y

58 3 Junio.......... ... ... isaafe García y Fernández .... ,  ̂ ...., 4 "y 15 y
59 1 / Agosto....... . 1869 Robárto Mártm Corral ... *■-, . . . . • . . . .  • . . . . . . . . .  * 4 y 15 y

Supernum.* 29 Marzo.................. 1863 Antonio Montero de Espinosa ••••••» * • • •*«..»■ . . . 4 15
15

Licencia ilimitada.
y

(Se cmtilmw&J
60 | 31 Agosto.»«t« *  «i ; 1858 Báffióa Let^Baendiy Salinas i» •••»»>» .  • •»«• ••<««««« í l
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N O M B R E S
'■AhQÉ‘.

EDAD

J£e8«s Dim-
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

B. Nemesio Sasol............................. 2 PrOTlAÍCAO PÍArti A
Ramón Arroyo........................................... 4 > p

K̂ciii arn îv
rí-rirmA Peñuelas, 17.

Sombrererín.- f

Ul, ■*.
Manuel Adrados. 39 |b HTii V»oT»An T ncsi o
Luis Gaspar.. . . . 20 1 SoltftTO . Idem TTnRnital Proviuftial
Antonio Nalvaez ' 57 > íl»s«r?n A ciofnlín San Bernardo, 27.

.Iftrnnimn T.lorAntAJoaquín Simón. 45 > HaIot\cr» />qp/?ís/>a ,4 .
Manuel Elerdo................ ....................... 3 1■j' 1a 7' f í : ’ Triodo 1%
Antonio Rubio.. 36 irr:..>ui-.10. • • * * * UlUUl̂ Ulkio* •• • •. • • • ••. • •. • •.' *• •. . .  <> • e . . ,in IT A» A 9‘)
Manuel Díaz i

5 9 > f i n  f?n * * * '' * iUciul »**•«••»•••»•••• 
n«tdT»i*n hvnnnniiil

•.. • 1 * . . . . * * * ' F ai ri a . 9
e, <>*C.

Domingo Gómez. > 7 Párvnln__ Ti-?aty> T\nlmnn#r Gutemberg, 12. 
Ksníritu Santo. 51Juan Rodríguez . •.. 1 Idem "Rroumiitisi _ .

Mariano Montero 8 Tr?A.m Tí?ftm . Ronda de Segovia, 27.
TTosnita? Provincial.M*i nuel Hernández............................................. 45 » SnltArn . ___ __ Idem

DnlrrTornas Juez 57 > Casado . ionio Flor alta, 6. 
Prineesa . 33Francisco Luque 70 > Snlfp.rn . TdAm

Rosendo Alonso 73 » ______  . Flft^món difuso . Fretón de lo« TTerrAroR 3
Juan Herranz. . . 52 > Idem. A nnnlfiííft papnlifol Mártires de Alcalá ,5 .

l '

Francisco Ramos. . . . 31 > Vínrln Homorraíyífl («orfihral Buen Suceso, 8. 
Tribulete, 8- 
Don Martín, 45.

Benito G arcía.. .  
Mariano Montón

. •« • * •• * •• • .  . . 1

>

>

> 3
Párvulo.
I d A r n . . . . •• : 7  ■'

AAVAUV4. X %

Meningitis..
P » n  n i t i c m A

----- . . . . ----- . . . . ** . . . . ------

Manuel Beltrán.. 28 » > Snlf.Arn ____ TTArida r\or dicnn.ro . . . TTnsnital Militar.
. . 77 Q

Doña Ricarda Anillo.............. .
Concepción Jim énez....

. . . . . . . . . . . . . . :• . >
1

5
0

i Párvulo.
Tdftm__

•’í' T'í, •» ■V iruela.. . . . . . . .
Fifthrp. crrirmal .

i►

•. •,, , . . 4 . .

ir J

Espíritu Santo, 48. 
Mavor. 93.

Carlota Roldán.. .\ > 8 Tdftm Disentería Primavera, 8.
Luisa Guzmán. . - ■ 01 > Viuda... . . . . . « . . . Tn h p.r ou 1 oci « Lagasca, 20. 

Barquillo, 51, 
Amparo, 43. 
Jovellanos. 5.

Petra Martínez . . . . *• , 57 > Casada.......... . Colauso cardíaco.............................................
María C ao... . 55 Viuda......... ' . . Fudocardif.is
Dolores López 79 > Tdp.m Catarro senil.................. ......................... ..
Manuela Martínez. 33 > Casada... IdA.m hroumiial ■______________________ Claudio Coello, 89.

Antonio Lónfiz. 60.Filomena Martín . .5 Párvulo. ................. PronrmifÍR
Dolores Riíiz .' ? 44 > % Viuda.................... Pulmonía........ ................................................. Añodaca. 7.
Maríá Polánco. . . . 03 > Casada. . . . . . . . . . Rrnuon-noftumooía..................... .. . - __ Oamnoamor. 9.
Jacoba Montes........ < 59 > Viuda...................... Tdftm Puebla. L.
Gregoria Ledesma. 2 Párvulo. Idem ................................................... ................ Esperanza, 6. 

Amparo, 75. 
Olivar. 38.

Mariana Novales 4 0 Tdftm. Gastroftutftritis.................................................
Canden Linares. . . 52 > Vinda...... ................ Prostatismo.
Sebastiana García. 50 > Tdftm Auouleiía cerebral........................................... Caravaca. 13.
M ü Y T T m ’ n a  TTAlondn 1 > Párvulo Meningitis , Mesón de Paredes. 41.
M A r A A d A e  r?A la TTionAfc» 31 > Casada Tdftm... . Esneranza. 3.
TVTnf.ílr? a TM A vnrrn 2 > Párvulo Idem......... .................................. .................. . Plaza de San Ildefonso,,2 .
Fra nr»is(*¡a Leisirazo 3► 1 > Idem .. * . .  ... Idem ................................................................. , Carretera del Pardo.
Daría Puertas . . . . .  
Mañuela Javálones 
Manuela, Jiménez.. 
Angela González . .  

Feto femenino. 777.77.77.
. •• • <

». •. 
>.. •

*-?dV

• • • •

• • • * 
• •

• 9
í

6|
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>
6
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>

>
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>
i

Idem. . ,  
Idem ..., 

¡ Soltera.. 
j párvulo.

>
• !» ■

Escrofulismo...  
Raquitism o.. . . .
Senectud . . . . . .
Se ignora.. . . . . .

• t • • 
► • •

• • • • 
• • • •

>

• • • • 
« 0 • '# 
® • • é 
• 000

é ,
, San Simón, 3 y 5.
,■ Buena vista, 16.
, Hospital Provincial.

Embajadores, 63.
Continuación del Conde Duque, 1 .

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 23 de Enero de 1900. ~  El Director general, Dr. F. de Cortejarena.

d j M  h k  adoptado ésta clasificación atendiendo a i& acción administrativa que debe ejercitarse en ¿i régimen sanitario da la legislación /fígent#; y en este sentido, la? enfemedadei 
^4gaaáás an ai grupo dé ifcieeciosas^xdluyé#^ •sanitaria con relacen á las personas j  á las cosasde su uso; así como lis  d il grupo de inlect o-contagiosa» im plié** la 
0<* ejecutar las disposiciones establecidas sobra aislamlfmto d® las? persónas y desinfacción da las materías oontumaces y de las habitaciones de los enfermos.

($) S i  esta casilla seconsignarán las defusefeñér zurridas a^iátnte» koiiilpfaio, suicidio y ejecuc^onas d® pena capital*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

D ía 1.° de F eb rero  de 1900,
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la E  á la LL

D ia 3.
Tropa.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

D ia 5.
Jubilados.
Montepío militar, de la A á la Ll.

D ia 6.

Montepío militar, de la M  á la Z.
Montepío civil, de la M  á la Q.

Dia 7.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la A á la D.

D ia 8.

Jubilados, cesantes y retirados que percibían sus haberes 
por el Ministerio de Ultramar.

D ia 9.

Montepío militar y Montepío civil, que percibían sus ha
beres por el Ministerio de Ultramar.

N o t a . En los días 10 y 12 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 13 las 
de retenciones. ,

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber, de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria, 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizado - por sus estatu
ios, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedu e' e hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la c o n t r ic ió n  que les 
corresponde.

Madrid 26 de Enero de 1900.—El Director general, Sa- 
gasta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

_ No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta publica núm. 10/99, celebrada en este Arsenal simultá
neamente con el Ministerio de Marina y los tres Departamen* 

i o  •Yie? ll)re último, Para la enajenación en 
* *aAHacie3¡1(*a de la fragata Gerona, surta en los 

canos de este Arsenal, bajo el precio tipo de 250.000 pesetas, 
cuyo anuncio y modelo de proposición fué publicado en la 
G a c e ta  be  M adrid , núm 269, de 26 de Septiembre últim o, 
y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Madríd

^ o Cla’1noUT rnS.21?  y 228’ de 25 y 26 del mismo, 231 y 79, de 10 y 1. de Octubre siguiente respectivamente, 
esta Junta acordo sacar dicho servicio á segunda licitación 
bajo las mismas condiciones anunciadas en los citados perió
dicos, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora de 
su celebración.

Carraca 19 de Enero de 1900.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Estación Central de Telégrafos.

j Telegramas recibidos sn si día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no enconti*^ & sus destinatarios, ‘puntos de donde 

I ¡proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

New York.—Goicoechea, Arrieta Níne,
Vigo.—Francisco Molías, Fuencarral, 8, entresuelo. 
Lérida.—Agustín Alonso, Caballero de Gracia, 29, prin

cipal.
Colmenar de Oreja.—Concepción Freire, San Bernardo, 9, 

tercero.
Vigo.—Margarita Calvo, Echegaray, 7.
Vilianueva de la Serena.—Juan Cuesta, Progreso, 15, se

gundo derecha.
Linares.—Emilia Montilla, Molino de Viento, 31.

j Montoro.—Sixto Ortiz, sin señas.

I OESTE

Castellón.—Sucesores de Mira, Alfonso VI, 10, cocheras.
\ Porto.—Marzaliza Fernández, Toledo, 95.

ESTE •

i Ceuta.—Ana Jiménez, Alcalá, 113, principal (ausente).
Santiago.—Senador D. Justo Martínez.
Porto.—D. Juan, Abogado, Claudio Coello, 50.
Madrid 26 de Enero de 1900. =E1 Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  S A n t a M a r í a  d e  O r t i g u e i r a

‘ ■ En virtud de expediente instruido al efecto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazo, la Corporación que presido 
acordó declarar que hay motivo suficiente para suponer la 
ausencia en ignorado paradero, por más de diez años, de José 
María Rubido Castro, hijo de Antonio y Josefa, hermano del 
mozo Eduardo, que debe ser alistado en el próximo reempla
zo de 1900, y cuyas señas personales se desconocen, por pasar 
de treinta años que dicho sujeto se ausentó para la América 

. del Sur.
Lo que se hace público por medio del presente, á fin de 

; que cualquier persona que tenga conocimiento del punto 
donde se halle el mencionado José María Rubido Castro se 
sirva participarlo á esta Alcaldía para los fines que pro- 

i cedan.
Santa Marta de Ortigueira 20 de Diciembre de 1899.=E1 

! Alcalde accidental, F. Blanco. 5806—M
i
!
: Alcaldía constitucional de Los Llanos.
| D. Cayetano Armas Lorenzo, Alcalde constitucional de la 
j ciudad de Los Llanos, en la Palma, Canarias, 
j Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Lo- 
< renzo Armas, que se ausentó de esta localidad, para que 
1 comparezca dentro del término de sesenta días, por sí ó por 

medio de apoderado en forma, ante esta Alcaldía, á enterarse 
del nuevo cargo de 4,076 pesetas 31 céntimos que se le hace 
en su cuenta particular de recaudación, por.rechazársele un 
resguardo del Banco de España que indebidamente acompaña 
en su cuenta para justificar la data; advertido que de no com
parecer dentro de ese término de sesenta días para producir 
sus alegaciones, explicaciones ó descargos respecto de tal 
reparo, quedará firme el expresado cargo ó descubierto de 
4.076 pesetas 31 céntimos, y, previo requirimiento de pago 
que se le hará por edicto, que se fijará en el sitio de costum
bre de esta población, y publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que lo verifique en el término de ocho 
días, se procederá en caso contrarío á embargar sus bienes, 
empleando para ello la vía de apremio con arreglo á instruc
ción, con todo lo cual queda apercibido desde luego.

Y para su debida publicidad, y á fin de que surta sus efec
tos, firmo el presente.

Ciudad de Los Llanos 28 de Noviembre de 1899.=Cayeta- 
no Armas Lorenzo. 5796—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LOGROÑO
D. Juan Bautista Caballero y Llórente, Presidente de ia 

Audiencia provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

preces ano Tibqrcíq NpvoaRpjo, de veinticuatro años d eed ad ,, 
soltero, natural de Pedroso, partido judicial de Nájera, hijo 
de Florencio y Valentina, jornalero, cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de quince días compa- , 
rezca ante esta Audiencia con objeto de reducirlo á prisión; ' 
pnes así se ha acordado en la canea que en unión de otros 
procesado#, procedente del Juzgado d i instrucción de Nájera, 
se le sigue por delito de disparo y lesiones, en virtud de no 
haber sido encontrado en su domicilio al ir á citarle para el 
juicio oral; bajo apercibimiento que de no comparecer le  pa
rará el pe-rjuicio á que hay» lngar,

■■ S01 ruega á toda# 1»# Autoridades y agentes de la .policía 
judicial procedan á k  busca y captura de dicho procesado, 
debiendo ser conducido en clase de preso á la cárcel de: esta 
ciudad.

Dada en Logroin i  18 do Bbsfp do 1900.ssJna» Bautista 
Caballero.ssPor mandado de 8. 8», el Secretario, Simeón
Yenop. J—

jaMgttdhjf da primera Inaianaia» '
■r' ' ■' LA RODA

D. Francisco García Jiménez, Abogado, Juez municipal 
de La Roda en funciones de primera instancia por enferme
dad del propietario. /

Por el presente edicto hago saber que á nombre de Fer
nando Garrido Cabañero, vecino de Madrigueras, se presentó 
en este ini Juzgadoy demanda por el Procurador D. Juan Ra
món Romero, y defendido por el Letrado D. Federico Atienza

en solicitud de que se adjudiquen al Garrido Cabañero los 
I bienes constitutivos de la capellanía colativa fundada en el 
• p u ^ l° úe Madrigueras por el Presbítero y vecino que fué de 
! Q uinta^81* úel D. Antonio López Cambronero en los años 
í 1720 y ■ 1*742, por creerse con derecho á ello como pariente en 
I octavo grado ¿ Q consanguinidad del fundador, y por tanto, 
I el más próximo a°  ®ste, siendo los bienes de que consta di- 

cha capellanía lo s V *  continuación se deslindan, sitos en

María Cambronero y herederos de flnJla Cabañero y dos 
ll^s públicas. , ,. ,

Diez almudes trigales en la partida de *a Carretera; linde 
de tierras de Ginés. p

Velete almudes trigales en la Cañadillas, cerc& u e la ^ a“ 
nada qutf llaman Valdemembra, y camino que va de rf a r¿ z(ma 
á la MotíDOia-

Trece almudes de tierra cebadales, donde dicen El Palo
mar; linde tíe rjas  de Doña Juana Cortés.

Cuatro almuuks de tierra cebadales; linde á tierras de 
herederos de .Julián' Montero García y tierras de María Mar
tínez.
 ̂ Once almudes de tierra  cebadales y una era de pan trillar 

con la tierra que tiene alrededor, y dichos once almudes es
tán en tres pedazos, que el uno es de cuatro almudes y tres 
celemines, y está en el camino que sale de Madrigueras á 
Mahora, linde dicho camino y tierras de D. Alfonso Cambro
nero; el segundo pedazo, de tres almudes, cerca de la ermita 
de Santo Tomás, linde tierras de Tomás Pon ce y Juan de la 
Jara Fernández, y colmenar del Licenciado Juan de la Jara 
Olmeda; y el tercer pedazo, de tres almudes; y  tres celemines, 
que está en el camino Viejo qué sale desde dicha villa de 
Madrigueras al lugar de la Motilleja, linde dicho camino y 
tierras de Tomás Clemente y Juliana Martínez.

Un pedazo de tres almudes y tres celemines y medio de 
tierra cebadales, linde y entre los dos caminos que van desde 
Madrigueras á las Navas y Mahora, linde tierras del Patro
nato que posee Doña Francisca Mondéjar; al Saliente con 
tierras de Juan García Cutanda.

Otro pedazo de cuatro almudes de tierra cebadales, apeo- 
nal, linde tierras de Benito Tendero Lozano, Juan de la Jara, 
y linde á la mano derecha del camino Viejo que va de aquella 
villa á la de Tarazona.

Otro pedazo de cuatro celemines cebadales, que están en 
cabo de Nabazo, linde tierras del referido D. Antonio, tierras 
del patronato de Andrés Martínez Núñez y del patronato de 
D. Antonio Clemente Fernández.

Otro pedazo de dos almudes y dos celemines de tierra ce
badales, que está á linde y á la mano derecha del camino que 
va de ella á Mahora, y de la de tierras del comprador y de 
Juan  del Villar Tendero.

Otro pedazo de cinco almudes y cuatro celemines de tierra 
cebadal, que está en la partida que llaman el Borral, linde 
tierras de herederos de Martín Cambronero y de Diego Sevi
llano.

Otro pedazo de doce almudes trigales, sito donde dicen 
la Hoya de las Carrascas, de Miguel Descalzo, linde y á 
la mano izquierda del camino que llaman de Hoya Bacas y 
de Viñas de Antonio Tendero; por el Mediodía viñas de Juan 
Murciano y tierras de herederos de Pascual García Villa- 
nueva.

Otro pedazo de tierra trigal, su cabida seis almudes, 
sito en el partido de la Hoya de las Fuentes, que lo parte el 
camino de la Cuesta Blanca, linde tierras de Fernando Ten
dero Villar por el Mediodía, y por el Norte de Juan de la Jara 
Fernández; por el Poniente de herederos de Benito Risueño 
Roldán, y por el Saliente de herederos de Andrés López.

Otro pedazo de tierra de cuatro almudes y un celemín ce
badales, paraje que llaman Valrepiso, linde tierras al Norte 
del dicho D. Antonio López; al Oriente de Julián Sáez Ortiz 
y al Mediodía de D. Juan Milla Risueño.

Otro pedazo de tierra de ocho á nueve almudes cebada
les, lindando con la suerte de cuatro almudes y un celemín 
cebadales, que es la partida antecedente.

Otro almud de: tierra, linde el antecedente.
Y otro pedazo de tierra cebadal de cuatro almudes poco 

más ó menos, linde el camino que va de Madrigueras á Maho
ra á la izquierda, y á la derecha del que va á las Navas, linde 
tierras por Saliente de Juan Cutanda, y por Poniente de 
Doña Francisca, vecinos de Mahora.

Y habiendo solicitado el Procurador D. Juan Ramón Ro
mero se expidan segundos edictos, he acordado llamar á los 
que se crean con derecho á los expresados bienes para que 
comparezcan á deducirlo dentro del término de treinta días, 
á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en La Roda á 10 de Enero de 1900.=Francisco Gar
cía Jiménez .=Por su mandado, Salustiano García. 6—P

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta capital, dic
tada á mi testimonio en expediente promovido por el Procu
rador Goitia, á nombre de Mr. Gabriel Lucien Bouchetal La 
Roche, se hace saber por medio del presente edicto, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , la denuncia del extravío 
de los valores del Estado siguientes:

Dos títulos de la Deuda exterior española, de la serie O, 
números 2 474 y 3.247, de valor cada uno de 4.000 pesetas 
nominales;, ptrq de la serie B, núm* 19.202, de 2*000 pesetas- 
nomínales, y cuatro de la serie A, números 91.438,50.902, 
30.129 y 15.137, de 1.000 pesetas nominales cada uno.

Madrid 22 de Enero de I900.=V.° B.0= R uia.= E l actua
rio, José Alonso Fadrique. X—159

MADRID—CONGRESO .........
En el expediente civil promovido por el Procurador Don 

Celestino Armiñán, en representación de Doña Virginia del 
Val y Ripoll, sobre que se la declare heredera ab intestato del 
Exorno. Sr. D. Emilio Castelar y Ripoll, se ha dictado provi
dencia con fecha 17 del corriente por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe* mandando anunciar por se
gunda vez la muerte sin testar del dicho Excmo. Sr. D. Emi
lio Castelar y Ripolí, natural de Cádiz, vecino que fué de 
esta Corte, de sesenta y siete años de edad, soltero, hijo legí
timo de D. Manuel Castelar Baños y de Doña Antonia Ripoll 
Torregresa, que falleció el día 25 de Mayo del año último en 
la villa de Pinatar, provincia de Murcia, llamando á los que 
se créan con ig u a l ó mejor derecho que los que reclaman la  
herencia, que lo son Doña Virginia del Val y  Ripoll, prim a 
hermana del D. Emilio; Doña Teodora Paz Ripoll y Sánchez, 
casada con D. José Ju an  Rodríguez Pesquera, y Bonifacia 
Justa Gabriela Juana Ripoll y Sánchez, las cuales no expre
san la clase de parentesco, así como Doña María Rosa Rovi- 
ra, viuda de D. Juan Baladía v Castelar, vecina de Barcelo
na, la que tampoco expresa el grado de parentesco, a fin de 
que comparezcan en este Juzgado á deducir el derecho de que
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se crean asistid ;^ del térm ino de veinte días, á contar
desde la  publicación del presente; bajo apercibim iento de que 
«ranscurTido que sea este segundo término sin comparecer 
les parará el perju icio que hubiere lugar en derecho.

M adrid 20 de Enero de 1900.=V .° B.°=r José García Rome
ro. =E 1  Escribano, Rafael Vald iv ia . X — 158

RIAÑO

D. Camerino Enríquez Fernández, Juez accidental Juz
gado de prim era instancia de esta v illa  de Riaño y su par
tido.

Por el presente hago saber que por D. Manuel Balbuena 
González, vecino de Escaro, se ha solicitado se le  nombre ad
m inistrador de los bienes de sus dos hermanos Juan y V íctor 
Balbuena González, ausentes, de treinta y ocho á cuarenta 
anos y de ignorado paradero.

Lo  que se hace público para que los que se crean con de
recho puedan hacer sus reclamaciones dentro de dos meses, 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia si no se presentasen los ausentes.

Dado en Riaño á 26 de Octubre de 1899.=Camerino Enrí- 
quez.— De su orden, José Reyero. _  X —-153

V A L L S

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Valls,

En el expediente de jurisdicción voluntaria promovido 
por el Procurador D. Juan Gaudi, á nombre de D, Felipe R ie 
ra Roca, del comercio, vecino de Barcelona, en solicitud de 
que se declare la ausencia de su hermano único D. Ramón 
R iera Roca, y se le entregue la adm inistración de los bienes 
de pertenencia de éste, consistentes en la m itad proindi viso 
de cuatro pequeñas casas, sitas en el arrabal de San Juan, de 
esta ciudad, de números 14, 16, 18 y 20, y de una porción de 
tierra regadío, contigua por detrás de la casa núm. 20; fun
dando tal petición el D. Felipe en que es el más próximo pa
riente del D. Ramón, y su heredero, por ende, ab intestato, y 
en que el mismo D R  món se ausentó hace diez años de esta 
ciudad, donde tenía su dom icilio, habiendo transcurrido más 
de cuatro sin que se tenga noticia de su paradero, y sin de
jar persona encargada del cuidado y  administración de sus 
bienes, se ha dictado el auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

-«A.uto.-^Valls 16 de Enero de 1900:
Resultando, etc.:
Considerando, etc.
El Sr. D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de primera instan

cia de este partido, por ante m í el Escribano, dijo que debía 
declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de 
D . R^món R iera y Roca; publíquese esta declaración, lla 
mando á la vez al mismo, ó sea al D. Ramón Riera y á los 
que se crean con derecho á la adm inistración de los bienes 
si no se presentare aquél, por medio de dos edictos con el in
tervalo y término de dos meses cada uno, que se publicarán 
en los sitios de costumbre de esta ciudad, lugar del último 
dom icilio del ausente, y á la vez de los bienes mencionados, 
é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia; y luego que transcurran seis meses desde 
la publicación del primer edicto en los periódicos oficiales¡ 
dese cuenta para acordar lo que proceda sobre la adminis 
tración de los bienes de dicho ausente si éste no se hubiere 
presentado.

Lo  mandó y  firma dicho Sr. Juez; doy fe.==Enriqúe Zal- 
d ív a r .= A n te  m í, Francisco de A . Segú.»

En su virtud, y visto lo que estatuye el Código c iv il en 
sus artículos 184 á 186, se expide el presente edicto; para que 
por tal medio tenga efecto la publicación de la declaración 
de ausencia de que se ha hecho m érito en el auto preinserto 
en su parte dispositiva; y á la vez se llama al ausente dicho, 
el D. Ramón R iera y Roca, y á los que se crean con derecho 
á la adm inistración de sus bienes si no se presentare aquél: 
previniéndose á los que se crean con mejor derecho que de 
berán justificarlo con los correspondientes documentos a 
comparecer en este Juzgado dentro del térm ino de dos meses 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  di 
M a d r id .

Dado en Valls á 17 de Enero de 1900.=Enrique Zaldívar. = 
E l Escribano, Francisco de A . Segó. X — 155

Juzgados municipales.

HORNACHOS

D. Fernaado González Flores, Jue2 m unicipal propiefcari 
de esta v illa  de Hornachos.

Por el presente edicto hago saber que por Doña Dolore 
Gómez-Padín y  Rodríguez, vecina de esta v illa , se ha promo 
vido en este Juzgado, con fecha 21 de Diciembre últim o, e 
oportuno expediente para acreditar é inscribir en el Registr 
de la propiedad de este partido la posesión en que se halle 
entre otras, de las fincas siguientes:

Prim era. Una suerte de tierra de pastos, de cabida d 
cuarenta fanegas, ó sean veinticinco hectáreas y  setenta 
seis áreas, conocida por suerte de Escuchagranos, al sitio d 
Valdelinares, de este térm ino y  punto del Acebuche, que lin  
da por Norte con A rroyo  de Valdelinares; Mediodía con t 
río Matachel; Saliente arroyo de Burrosillo, y  Poniente co: 
la suerte de D. Juan Luis Viznste y otra de la recurrente.

Segunda. Otra suerte de tierra de labor y  cabida de doc 
fanegas, ó sean siete hectáreas, setenta y  dos áreas y ochen 
ta centiáreas, conocida por suerte de Galán, ai punto de est 
nombre, en el m ismo sitio y  térm ino que la anterior, que lir  
da por Saliente con otra de Juan González; Mediodía con era 
de particulares; Norte con D. Juan Luis Viznete, y  Poniente co 
el Quinto de Valdelinares, propiedad de Doña Isabel H olgu íi

Tercera. Una cerca murada, de cabida de once fanegas d 
tierra, destinada á pastos, ó sean siete hectáreas, ochó área 
y cuarenta centiáreas, en este mismo térm ino y  sitio de 1 
Irin e, llam ada de A rriba, que linda por Saliente con sesm 
del camino de Palomas; Mediodía con tierra de Gumersind 
Pérez, antes Juan González Terrazas; Poniente con camin 
de Alm endralejo, y  Norte con herederos de Doña Joaquín 
Castañeda, antes D. Juan Castañeda Romero, y  D. Pedro Cí 
ballero.

Las fincas reseñadas las adquirió la Doña Dolores Góme: 
Padín y  Rodríguez, libres de todo gravam en, en el año 1891

Sor compra que de ellas hizo en privado contrato á D. Eduai 
o Eyre. Aprobado dicho expediente por auto de 30 de dich 

mes de Diciembre, y  presentado en el citado Registro, h 
sido devuelto con certificación de asiento contrario, de la qu 
resulta que la prim era finca de las expresadas se encuentr 
inscrita en libro segundo de predios rústicos; folio cuatrc 
cientos diez cara, á nombre de D. Carlos Eyre, á la sazón ve 
ciño de Bonges, en la  Bélgica, quien la hubo por compra 
Doña Josefa Aperador, que lo fue de esta villa ; la segunda e] 
el mismo libro, fo lio  cuatrocientos veintitrés cara, á nombr

leí mismo D. Carlos Eyre, quien la hubo por compra á Doña 
¿amona de Ortega y  Anana, representada por su apoderado 
3. Rafael de Castañeda; y  la tercera en el tomo ciento cincuen- 
,a y nueve, mlio Ciento noventa y cuatro, libro doce, finca nú- 
nero novecien ôs treinta y seis, inscripción primera, é nombre 
le Dona R o ^ n(i a Gómez-Padín y Risco, esposa de D. Enrique 
Syre, quaen la heredó de su padre D. Francisco Gómez Pa
lm  y  Ballestero. Y  siendo necesario dar vista de la relacio- 
□ada certificación á los interesados en los asientos que com 
prende, teniendo en cuenta que se ignora su paradero, si 
existen ó no, y  en este ú ltim o caso quiénes sean sus herede
ros, he dictado, á instancia de la parte actora, la providencia 
siguiente:

«Providencia.— Juez, Sr. González.— Hornachos 24 de Ene
ro de 1900.  ̂De la precedente certificación de asiento contra
rio, dése vista á los interesados en ella D. Carlos Eyre y  Doña 
Rosenda Gómez Padín si existieren, y  en otro caso á los que 
acrediten ser sus legítim os herederos, cuyos nombres y  nú 
mero se desconoce, y  toda vez que se ignora el paradero de 
unos y otros, háganles saber este proveído por medio de edic
to que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
den trodel plazo improrrogable de treinta días, á contar des
de el siguiente del que aparezca inserto, comparezcan ante 
este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que de no 
verificarlo se les tendrá por conformes con lo solicitado por 
la parte actora, así como la cancelación total de los mencio
nados asientos contrarios, aprobándose, en su consecuencia, 
de nuevo este expediente, Y  para que lo acordado en la ante
rior providencia tenga efecto, expídase el oportuno edicto, á 
los efectos que interesan, en la G ac e t a  de  M a d r id , de la que 
se unirá un ejemplar de la que tenga lugar la inserción á es
tas diligencias. Lo mandó v firm a el Sr. Juez municipal del 
margen; certifico.=G onzález =Loren zo  Pando.»

Dado en Hornachos á 24 de Enero de 1900.:=Fernando 
G onzá lez.=Por su mandado, Lorenzo Pa%ido López, Secre
tario. X — 157

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del B an co de España en Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesa
rio, núm. 746, expedido por esta sucursal en 7 de A bril 
de 1899 a favor de D. Melchor Castillo, se anuncia al público 
por una so^a vez para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e 
t a  b e  M á d r i j y Boletín oficial de esta provincia, según de
term ina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento 
de toda, responsabilidad.

Bilbao 24 de Enero de 1900. =E 1  Secretario, Eduardo A.z- 
peitia. X —161

Sociedad Española de Crédito Comercial
Comisión liquidadora.

No habiéndose podido celebrar la junta á que se había 
convocado para el día 21 del actual, por no haber concurrido 
el número suficiente de accionistas, se convoca para nueva 
junta, en el local de la Comisión, calle de Y illanueva, nú
mero 5, bajo izquierda, y  se señala el día 18 de Febrero p róx i
mo, á la hora de las dos de la tarde; en la inteligencia de que 
cualquiera que sea el número de accionistas que concurra se 
celebrará la junta y acordará lo que proceda.

Madrid 25 de Enero de 1900.= P o r  la Comisión, P ío A . Ca
rrasco. X — 154

Compañía A rrendataria  de Tabacos.
El Consejo de administración, en cumplim iento de lo dis- 

1 puesto en el art. 26 de los estatutos, ha acordado que la junta 
general ordinaria de señores accionistas se celebre el día 28 

; de Febrero próxim o, á las dos de la tarde, en el Salón de 
Juntas del Banco de España.

La  junta se reunirá para deliberar sobre el balance anual, 
las cuentas, Memoria y actos de la adm inistración durante el 
ejercicio de 1898-99; para elegir los Consejeros numerarios 
correspondientes y los supernumerarios en la forma que de
term ina el art. 11 de los estatutos, y  para resolver sobre las 
proposiciones que se presenten.

En dicho día se dará lectura á la Memoria, al balance y  á 
la  liqu idación anual, repartiéndose estos documentos entre 
los señores accionistas para ser discutidos en otra sesión, qué 
se celebrará á los cuatro días inmediatos siguientes, cuando 
menos, conforme á lo resuelto en la junta general ordinaria 
de 26 de Febrero de 1891.

Tienen derecho de asistencia, con arreglo á lo que estable
ce el art. 25 de los estatutos, todos los señores accionistas 
que posean, con tres meses de anticipación á la celebración 
de la junta, y  sigan poseyendo en el día en que ésta se cele
bre, 20 ó más acciones.

Esta circunstancia de seguir poseyendo 20 ó más acciones 
el día en que la junta se celebre, la acreditarán depositando 
en el Banco de España dichas acciones y  entregando bajo re
cibo en la Dirección de la Compañía, desde el día 15 de Fe
brero próxim o hasta el día antes de la celebración, de doce á 
cuatro de la tarde, los resguardos que aquel establecimiento 
les expida.

A l propio tiempo justificarán también la posesión conti
nuada, durante tres meses, de las acciones que les dan dere
cho de asistencia, ya por medio de los resguardos de depósi
to que les haya librado el Banco de España, si las tienen de
positadas en este establecimiento; ya por medio de la póliza 
del agente ó corredor que intervino en la compra de las m is
mas, si lo hubo; ya por los contratos ó documentos otorgados 
ante Notario; donde igualmente se acredite la fecha en que se 
transm itieron al poseedor; ya en cualquiera “otra forma que 
al efecto sea bastante en derecho, la cual apreciará definitiva 
y  ejecutoriamente el Consejo de adm inistración de la So
ciedad. .

E l derecho de asistencia de los señores accionistas que to
davía no hayan canjeado sus acciones nominativas por otras 
al portador, se acreditará por los libros de la Compañía.

> Las oficinas centrales de ésta formarán la lista dé los se
ñores accionistas que hayan acreditado su derecho de asis 
tencia, expresando en ella el número de acciones con que cadf 
uno figura.

A  cada señor accionista que tenga derecho de asistencia 
se le entregará por dichas oficinas una papeleta en que cons
te dicho derecho y ,é l número de acciones que represente. Es
tas papeletas podrán recogerlas desde el día 15 de Febrero 
próximo hasta el día anterior al de la junta, de doce á cuatro 
le  la tarde

La  asistencia á la junta será personal, y  solamente podrán 
delegarla las mujeres solteras y  viudas, las Corporaciones y 
personas jurídicas ó morales. Las mujeres casadas y  los m e
nores concurrirán por medio de sus legítim os representantes 
5 gestores.

Madrid 26 de Enero de 1900. =E 1  Secretario, Lu is de A l 
bacete. X — 160

Compañía Arrendataria de Tabacos.
S itu ac ión  en 30 de N o v ie m b re  de 1899.

Pesetas.
AC T IV O ------------------------------ ----------------- -

E fec tivo ................................................................... 7.989.915*72
Tabaco en ram a.....................................................  21.750.143*41
Efectos para la fabricación.................................  915.355*11
Labores peninsulares, por su va lor en v e n ta .. 63.112,924*27
Labores de Ultram ar, por su valor en venta... 145.608*65
Labores de com isos..........................   18.974*92
Labores en comisión, por su valor en v en ta ... 11.643.748*65
Fábricas recibidas del Estado y  m ejoras extra

ordinarias en las m ism as....................... 18.626.981*61
Nuevas fábricas y depósitos.  ..........................  2.594.315*96
Costo de las labores vendidas...................   22.260.748*93
Gastos generales de adm inistración de ta 

bacos....................................................................  7.193.724*87
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público......................   1.378.284*67
Gastos generales de adm inistración del T im 

bre ....................................................    633.221*87
Gastos generales de adm inistración del Giro

m utuo...................................................... 68.883*53
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto  de 1896  ..............  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el m onopolio del tabaco. 39.583.333*35 
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la renta del T im bre...................  19.590.631*18
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del G iro m u tu o.........................................  101.022*92
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco.................... 621.470*66
Varias cuentas. ...........................     9.003.494*65
Efectos á cobrar..................................................... 40.076.225
Depósitos por fianzas en va lo res ........................ 17.607.600
Inmueble de propiedad de la C om pañía  650.000
Muebles y  enseres de propiedad de la  Com

pañía ................................................................... 353.146*23

345.919.756*16

PASIVO

C ap ita l  ...................................  60.000.000
Fondo de reséirva:

Estatutaria......................................  2.715.286*30
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.....................  1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercicio de 1899-900.   .........  1.500.000
Ídem para contingencias del an

ticipo hecho al Tesoro................  1.400.000
----------------  6.975.286*30

Seguros contra incendios de primeras m a
terias ..................................................................  258.000

Venta de labores........................... .......................  76.243.508*45
Dtros productos de la renta de T abacos   1.618.625*39
Diferencia entre el valor en venta y  el costo de

las labores existentes de propiedad de la '
Com pañ ía ..........................................................  42.686.930*88

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
com isión...................................   11.643.748*65

El Tesoro público, por edificios, máquinas y  
enseres que constituyen las fábricas recib i
das del E s tad o ................................................... 16.345.471*52

Recaudación por la renta del T im b re ..  ........  25.123.452*85
Formalizado por saldos de la  correspondencia

internacional...................................................... 181.285*59
Participación de la  Compañía en las multas

impuestas por T im b re .....................................  1.840*49
Libranzas del G iro m utuo............ ................ . 747.936*50
Premio del Giro m u tu o ........................................ 244.837*22
Cuentas corrien tes ...............................................  79<>.121*91
Eféctob á p a g a r   ........ ............................ .. • 60.001.870*52
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía ...........................................     3 828.422*95
Depositantes por fianzas...................................... 19.746.712*07
Dividendos . . . .  ................................. ................
Ganancias y  pérdidas     ........  7.032.949*95
Tesoro5 público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1898-99...................................................  7.437.078*94

Tesoro público, por su participación en los be
neficios de la renta de Tabacos en el e jerc i
cio de 1899-900...............    4.947.805*07

345.919.756*16

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN COMPARADA -----------------    — ---------------------------- --------------- --------------- ---------------

Recaudado hasta 30 de N ov iem 
bre de 1899............................... 76.243.508*45 22.978.682*17

Idem id. 30 de id. de 1898.........  68.605.672*74 21.096.845*88

7.637.835*71 1.881.836*29

P . el Jefe de Contabilidad, N . A . C o lin a .= V .°  B .°=E 1  Pre
sidente del Consejo de adm inistración, José de Cárdenas.

X — 156

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer nó llovió en ninguna provincia.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b s e r v a c i o n e s  meteorológicas del día 26 de Enero de 1900.

ALTURA 
del barómetro TERMÓMETRO Tensión 

del vapor Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

del
H O R A S y en 

milímetros Seco. Humedecido, acuoso. relativa. y clase del viento. c i e l o .

717 ..98 1 4  
__0 .2

0 .5  
-  0 .8  

0 .3

4.3 85 N . . .............. Calma........ Despejado.
CL /lo lo nvj ñ q nn 716.82 4.1 90 N E .............. B. ligera. . . Idem .
CL /lo lo rn üñíiníi 717!39 1 .1 4.3 86 s .................. Calma......... Idem.

19 HpI Hía 716.29 10.8 6 .7 5 .4 55 NNE............ B lig e ra ... Idem.
Q Ack lji taprlo 714.89 12 8 

7 .8
7 .3 5.0 45 ONO............ Brisa........... Idem.

714*79
711.79

4.2
9 o

4 ,4 55 NO............... Id. ligeia... Idem.
9 de la noche....................... o rf 4 .7 79 N O .. . .  . . . C a lm a ..... . Idem.0  . i

Temperatura máxima del aire, á ia som bra...............

ÍI!fn»iOT\jf»iO

13.4
— 1.2

14.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o -
í ras ¡kilóm etros).................................................. * . .............. 221

Oscilación barométrica ídem ( m i l ím e t r o s ) ; ...............  3 .4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 19.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... 46.3

D iferencia .---------------------------- -------- 27.0
Temperatura máxima a cielo cíeseubierto, junto á la

F/ln» ,-. *-yi í n í m o i rl r\ m . . . ...............- — 4 . 1

Altura ídem con respecto á la media anual á las nu e
ve  horas de la n och e ................................................. +  7 .8

| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 0 .0
Sol completamente d esp e ja d o .................................................  7h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................ 1 0

Total de insolación durante el d ía ...................  8 0
Diferencia . . . . 23 .9

Datos meteorológicos del día 26 de Enero de 1 9 0 0 ,  según los telegramas recibidos en el Observatorio d e  
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma
ñana, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0® y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c ie lo . Seco.

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera - 
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

m ar.

P arís............................ 774.2 -i- 4 .3  
+  2 4

S . ........... B. ligera. 
Calm a...

'C u bierto___ 5.1 5 ,0 —  0 .8 9.9 3.0 30
776.6 NNO.. .. ¡Id e m .... . . . . 2 .4 2 .0 — 2.0 » 10

Valentía. ................. .. 759.9? - 1 3 .0 SO.......... Id em . . . L luvioso___ 12.7 7.8 +  3.8 17.0 ? 7.8 Oleaje.

Saint Mathieu............
Isla d ‘A ix ...................
B ia r r itz .................

772.1
773.0

— 2.5
0 .0

o s o . . . .
NO.........

B.fuerte. 
Id. h g ...

C ub ierto .. . .  
B rum oso,. . .

9 5 
5 .0

8.1
0.4

-  0 .3
—  4.5

j»
»

%

» i»
Agitada.
Tranquila.

San Sebastián.. . . . . . 776.7 —  3,1 NO Calma.... D espejado... 
N ebuloso... 
Despejado. . .

10.6 9.0 4 - 0 .1 12.0 7.0 6 Gran oleaje.
B ilbao..........................
Oviedo.........................

777.0
775.9

— 3 .6
—  4 9

SE..........
SO

B. ligera. 
Calma...

6.6
4.0

6 .4
3.0

-  3 .4
— 5.4

12.0
13.0

5 .0
0 .0

3 B
30

Vares............................
Coruña ............... 774.1 —  2.9

-  1 .4

E............ Idem . .. N ebu loso ... . 5 .2 4.0 — 5 .4 14.0 3.0 Oleaje.

30Pontevedra................. 778.0 N............ Id em .,.. Despejado.. . 2 .8 2.6 —  7 .2 15.0 0 .0 »
V ig o ........ .....................
Oporto............... ........ 775.9 — 2.4 E . . . . . . . B. fuerte. N uboso......... 12.0 8 .3 +  2.9 17.0 8.0 » 30

Oleaje.
Picada.

Lisboa............. .. 775.0 — 1.0 NE Viento... D espejado... 
C ubierto.. . .

8.7 6 .1 — 0 .5 17.0 8 .0 30
Angra...........................
Punta Delgada...........

772.8 +  1 .0 E . . . . . . . B.ligera. 
Brisa....

15.0 14.0 0 .0 16.0 14.0 2
774.4 -4-* 1 .0  

— 0.8
NE Muy nuboso. 

Despejado...  
Idem....... .

14.2 12.6 — 1.2 17.0 13.0 » Tranquila.
30Laguna. ..................... 769.8 S............. I d .l ig . . .  

Bri a . . .
12.0 11.0 — 1.5 19.0 7 .0 30

Funchal....................... 770.1 — 1.7 NE....... .. 15.2 12.5 —  4.8 21.0 11.0 30 Tranquila.
Picada.Lagos o ................... 773.2 E............ I d . l i g . . . Idem.............. 15.8 11.8 » 22-0 9 .0 30

Ayamonte .................
San Fernando. . . . . .
Tarifa ....................... 770.9 +  0 .7 SE Viento . N uboso........ 14.5 13.1 0-0 » » 3 30

Sevilla......................... » » » Brisa. . . D espejado... 
Id e m ...........

18.4 7,8 — 2.2 23.0 5 .0 » »
C órdoba. ................... 774.6 — 11.1 E............ CaJm a.. 7.6 5.2 — 2.6 19.0 2.0 30 fe
Jaén.............................. 775.7 — 0.6 8 E ......... í dem . . . Idem.............. 8 .0 5 .0 — 3.5 18.0 4.0 1
Granada ................. . 774.9 — 1.2 NE Id em . . . Idem.............. 8 .0 5.2 — 2.1 15.0 4 .0 » fe .

M urcia......................... 775.3 +  0 .6  

— 1.1

s s o .  . . . I d e m .... Idem ............. 7 .4 6 .0 — 5.4 21.0 4 .0 ’ 3» 30

Badajoz....................... 777.2 NE Idem. .. Idem ....... .. 7 .4 6 .2 -  1 .4 7.0 LO 3» fe
Ciudad R eal . . . . . . . .

A lbacete...................... 777.3 -  0.4 N ........... Id em . . . Idem ............. 3.1 1.9 -  2 .2 15.0 -  1.0 » fe'

Cáceres........... .............
M adrid ,....................... 777.9 — 1.1 S ............. Id em . . . ídem .............. 1.1 0 .3 -  4 .2 13.8 — 1.2 31 fe

Guadalajara...............
El Escorial, . . . . . . . . 775.1 — 2.2 N............ Idem . . . I d e m ............ 0 .5 » — 5 9 » » 30 fe

A v ila ........................ 767.1 -p  0 .2 
— 0.8

N.............• íd em . . . Id em .... . . . . 1 .0 0 .1 —  2 0 9 .0 0.1 30 30
Segovia........................ 777.9 E . ........... Ib ligara. 

Calma..
Idem. . . . . . . 3.5 — 0,5 -  2 .0 9 .0 — 3.0 30 30

Salam anca.. . . . . . . . . 779.4 — 1.2- E.......... .. Nuboso....... .. » » 9 .0 — 3.0 30 fe
V alladolid .. . . . . . . . . 778.4 — 2.1 S E . . . . . . Id e m . . . D espejado... 

Id e m ...........
4.0 2 .0 0 .0 9 .0 — 2.0 30 fe

Soria ......................... 775.8 4 -  7 .4
— 0.5

N............ Id em ,... 3.2 2 .6 — 2.2- 9 .0 -  1.0 30 fe.
B u rg os....................... 776.8 ! -  E ........ Idem .. . . Id em .,. . . . . . 2 .5 1 .0 — 1.5 8.0 0 .0 30 fe •

Orense........ . . , ......... 777.5 — 2.5 0 _______ ídem , . . Nebuloso.. .» 3.4 3 .0 +  0 .7 14.0 0 .0 fe fe
Santiago. . . « . . . . . . . 777.2 — 3 2 ¡oso...-. B. ligera. D espejado... 5.4 4 .5 ■— 2.1 13.0 2 .0 fe

Huesca ................ 775.8 4 - 0 .6 NNO,. . .  
NO

Calm a... Idem......... 2 .8 1 .4 — 6 .6 17.0
12.0
15.0

17.0
13.0
15.0
10.0 
23.0

0 .0  
6 .0  

-  4 .0

4,0

*Zaragoza......... .. 775.7 — 1.1 V ien to .. Idem .. . . . . . . 8 .2 7 .4 • -  0 .9
T eru el.......................... 778.5 — 0.4  1NO Calm a... Nebuloso.. . . _  0.4 — 1 .6 — 4.7'

Barcelona . . . . . . . . . . 772.9 4 - 0 .2  
— 1.0

NO Idem .,,. Despejado...
Idem .,---------
Idem .............

15.0 6 .8 4* 2 .8  
+  1 .2

Picada.
Mahón.................. .. 771 ■ 9 N N O .... Vto. ft e . 11.6 8.2 9 .0

7.0
fe

Palm a. 772.2 — 0.2 N ........... B. ligera 
»

8.8 7.8 — 4.4 fe Tranquila.
Valencia.................... .. 774.9 .» ONO... . * 6.0 » 5 .0 30
A licante. .................... 771.1 +  0.6 N O ? . . . . Vto. hur. Muy nuboso : 15*0 11.3 -  1.6 5.0 )> Tranquila.
Almería............. ..
M álaga.. . . . . . . . . . . . 773.6 4 - 0 .7 E N E ,... Calma.... D espejado.., 

Nuboso.,........
16.3 13.0 — 1.5 19.0 10.0 fe Idem.

Picada.M elilla ........................ 773.1 S ........ B. fuerh 13.8 12.9 1 16.0 8 .0 fe
Orán............................ 772.4 fe S............ Id , ! ig .. C ubierto. . . . 11.0 H » JO
Argel...................... 771.9 » SE Idem .. . . Nuboso....... . 12.5 » 30 » 30

»

Túnez....................... 767.5 N N O .... Vto. fte . L lu v ioso . . . , 12.2 » » 3» 30 »
Sfaks......................... ..
Palermo....................... 762.7 — 1.7 NO B. ligera 

Id. fte ,..
Nuboso......... 11.3 9 .5 — 1.3 30 30

Caglíari............. .. 764.5 — 2.0 N N E ....
N ............

Despejado... 
ídem ..........

11.0 7 .8 — 3.0 70 30 »
R o m a .......................... 764.3 —  7.0 B r i s a . . 5.1 2.6 — 4.9 30 30 *Liorna.......................... 760.1 4 - 1.0 

— 6.5
NE Calm a... Id e m ............ 4 .0 2.8 — 5 .6 » 30' fe

Niza.............................. 767.7
XXJ-I * * * * *  

* Id em .... Idem .............. 5 .4 3,1 4  1*0 » 30 Tranquila.
Sicie ............. ...........
Perpignan...................

B o ls a  d e M a d rid .

Cotización oficial del día 26 de Enero de 1900 , comparada con la
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS =  = = = = - - ---------

Oía 25. Di a 26.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 69*60 69 55-50
ídem E, de 25.000 id. id   69‘60 69155-50

Día 25. Día 26.

Idem D, de 12.500 id. i d ....  69*60 69‘55-50
Idem C, de 5.000 id. i d . . . 69*65 69*70
Idem B, de 2.500 id. id ......... 6965 69*60-70
Idem A, de 500 id. id ............................  69 75 69*60-70 75
Idem O y  H, de 100 y  200 id. i d   69*60 »
En diferentes ser ies ..............................  69*70 69*75 60*55-70
A p la zo .................................   70*55 69*60-50-55

fin cor . fin. 
cambio medio 69*55 

69 80 70-75
Deuda perpetua .? fin próx. fir.

a l 4 p o r  Í00  exterior. cam bio m edio 69*75

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 76*20 76 20
Idem E, de 12.000 id. i d ,   ...............  » »

Día 25. Día 26.

Idem D de 6.000 id i d .........................  76*20 »
Idem C, de 4.000 id. i d ............................  » »
Idem B, de 2.000 id. id .............................  » M
Idem A, de 1.000 id . i d ............................ »
Idem G y  II, de 100 y  200 id. id   76 0/0 75*80
En diferentes series..................................... » 76*20
Partidas de 50.000 pesetas nommales » »
Idem de 100.000 id. id ...............................  » »

D eu da a l 4 p o r  100 a m ortiza h le

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 77*60 77*50-40
Idem D, de 12.500 id. i d . .   ............. 75* 0 »
Idem C, de 5.000 id. i d .........................  77 60 77*50
Idem B, de 2.500 id. id ......................... 77*65 77*50
Idem A, de 500 id. id .............................  77*60 77*60-50
En diferentes series .....................  77 75 77*50 40-15

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas....................  103*15 103*20-15
Serie B, de 5.000 pesetas  103 0/0 102*90-95 103 0/0

102*95
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amorLzables en
ocho años, núms. 1 .6 0 0 .0 0 0 . . . . . . .  101*10 101*20-50-60

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 101*10 101*15-20-60-65
B lie tes  hipotecarios de Cuba de 1886. 82*50 82*50-40 45
Idem h;<sta 10.000 pesetas nomina Ies 82*35 82*50-55-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68*80 68*70 75-80
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. 68*80 68*65-70 75
A p la z o .......................................................... 68*70 690/0 fin prox. vo l.
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 88*50 88 25 4 ¡~50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 88*40 88*40-35
Idem serie B, 6 por 0 0 de 100 pe sos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748.................................. » »

B a n co  H ip o te ca r io  de E spaña .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500......................................................... » 104*50

Idem id . al 4 p or 100.— 75.000.................. » »

Acciones del Banco de España   506*50 506 0/0-507 0/0
507*50-507 0/0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » 508 0/0
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 413*75 444 0/0-443*50
443 0/0 4 ¿2 0/0 
441 0/0 440 0 $

Idem id. id .—Cantidades pequeñ as.. » »

Bolsas extranjeras.
París 25 de Enero de 1900.

„  ,  ̂ _ (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »
Fondos espano- Jdem ícf  íff  ¡nterj o r . . ........................... á

les* • •.............  v- Obligaciones de Cuba..............................  á 318 00
Fondos fi an ce- (  3 por 100.....................................................  á 10015

ses   i  3 1 /2 p o r  100.  ...........................    á 102*95
Consolidados ingleses..........................  á 101*75

Canarios oficiales selire plazas extranjeras,
Londres, á la vista, libra esterlina 32 40-32*44,
Paris, á la vista, beneficio, 28*90-28*75.

A N U N C I O S

G uía oftoiai üe España, p a r» si año 
de 19 0 0 . —Se halla de venta en el A l

macén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8

S A N T O S  D E L  DI A
San Juan Crísóstomo, Obispo, y San Emérito. 

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho y media. —Función. 58 do 

abono.—Turno 2.°—Lohengrin. 
TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y medía,— 

Beneficio.— Colinette. 
TEATRO Dfí PARISH.—A las nueve.— Función 101 de 

abono.—Turno impar.— La cara de Dios. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—La sala 

de armas.—El espejo del alma.—El patio .S egundo  acto dé la 
misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. - E l  sábado 
de gloria.—Retolondrón.—El traje de luces. 

A la una, gran baile de abonados dedicado á la colonia 
andaluza. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Viento 
en popa.—Los dueños mozos.—El galope de los siglos. -  ¡A cuarto 
y á dos! 

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.— Los presu* 
puestos de Villapierde.—El último chulo.—El rey de la Alpujarra 
y el monólogo Una estrella.—La alegría de la huerta. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos,—El barbero 
de micalle.—Los sobrinitos.—La marusiña.—La Menina ó el timo 
delportugués.


